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S U M A R I O

Parte oficial. 

Ministerio de Hacienda.

'Real decreto-ley convocando a concur
so público para arrendar la venta 
exclusiva y  el transporte de cerillas 
y toda clase de fósforos, aparatos 

1 encendedores y  piedras de ignición ,
; y  aprobando para el expresado arren- 
t damiento el pliego de condiciones 
que se inserta.— Páginas 258 a 262.

t)tro decreto-ley autorizando la per
muta de 80.0*00 metros cuadrados de 
’superfice de terreno, propiedad del 
Estado, en la finca denominada_ “ La 

-Monclóa”, lindante con la tapia ae 
]El Pardo, a partir de la plaza que 
rodea a la llamada “ Puerta de Hie
r ro ”, del término municipal de esta 
„ Corte, con otros 80.000 metros cua
drados de superficie de terreno de 
los que constituyen el Patrimonio 
de la Coronaf en la denominada 

i “ Casa de Campo*, sitio conocido 
. ’con el nombre de “ Pozos de la Nie
v e — Página 262. . ,

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real decreto concediendo la Medalla 
de Oro denominada “ Plus Ultra” al 
Comandante de ,>Infantería, Oficial 
de Aviación”, D . Ramón Franco Ba- 
hamonde.— Página 262.

Ministerio de Estado.

Real decreto ascendiendo a Secretario 
de primera clase, destinándole con 
'dicha categoría a la Legación de Es
paña en San Salvador, a D. Berflar- 
do Rollandy de Miota, Secretario de 
segunda; clase en la Embajada de la 
Nación cerca del Rey de Italia, —  
Páginas 262 y  263.

Ministerio de Hacienda.

%eal decreto nombrando, en ascenso de

escala, Jefe de Administración dé, 
la Hacienda pública, Tesorero-Conta
dor de Hacienda de la provincia de 
Tarragona, a D . José Sáenz y  Piza- 
na, Jefe de Negociado de primera 
clase del misino Cuerpo, adscrito a 
la Delegación de Hacienda de Bada
joz.— Página 263.

Otro nombrano Oficial de éste Minis
terio , con la categoría de Jefe de 

Administración de segunda claee del 
, Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda públicar a D. Anto
nio Carrillo de Albornoz y As sin,
'adscrito a la Oficialía Mayor de di
cho Departaménto.— Página 263.

Otro concediendo honores de Jefe de. 
Administración civil, libres de to
do gastó, al tiempo de su jubi
lación, a D. Maméel Montero F&r- 
n '■ñdez , Jefe de Negociado de pri-  

«¿ clase del f ^rpo general de 
a, mnistración á- ? Hacienda pú
blica.— Página 26

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Redi decretó declarando abierto en éste  
Ministerio un concurso de proyectos 
de Red Nacional de transporte de 
energía eléctrica y  de redes parcia
les o simples líneas que conjunta
mente puedan constituir una Red 
N(toconal, destinada a enlazar, con 
la intervención y  protección del Es-  
i&do, los puntos de protección hi
dráulica ó térmica éntre sí y con 
la zona a zonas de consumo que 
juzguen conveniente proponer los 
autores.— Páginas 263 a 265.

Presidencia del Consejo de Ministros

Real orden dictando normas para la 
entrega de auxilios del E s t a d o l o s  
construcotres de casas baratas.—-Pá
gina 285 a 281.

Otra disponiendo quede constituida en 
la forma que se indica la Junta Su
perior de Beneficencia. —  Pági
na 281.

Ministerio de Grada y Justicia.

Real orden desestimando, petición de,

los Beneficiados parroquiales da 
Sarita María y  del Santo Sepulcro, 
dé Calatayud, San Miguel de Alfare

- y  Santa María de B orja; y decla
rando con carácter general para to~ 
'dos los Beneficiados parroquiales 
que la asignación con que deben 
figurar en los presupuestos futuros 
será la de 1.300 pesetas, igual á la 
de los Coadjutores, en vez de la de 
1.000 pesetas con que actualmente 
figuran.— Páginas 281 y  282.

Ministerio de Hacienda.

Real orden declarando no haber lugar 
a la solicitud de concesión de mora
torias formulada por la Diputación 
provincial de Barcelona para hacer 
efectivo el débito que tiene con
traído con él Tesoro, como conse- 
cuenca del anticipo que le fu é k é j  
cho por éste a cuenta de sus ingre
sos correspondientes al prim er tri
mestre del ejercicio económico de 
1925-26; y disponiendo que se Acti
ve el abonó de los recursos provin
ciales administrados por la. Hacien
da correspondientes ’a la Diputación 
de Barcelona y  a todas las demás dé 
España.— Página 282.

Otra rebajando a 1.000 pesetas lo, fian
za de 5.000 que tiene asignada é l  
cargo de Alcaide de la Aduana de 
Almería.— Páginas 282 y  283.

Otra dictando normas para nombra
miento de Agentes ejecutivos del 
Gremio de Fabricantes de Cerveza. 
Página 283.

Otra resolviendo dudas surgidas en Id 
interpretación de la Real orden dg, 
8 de Febrero del año actual, que 
convocaba \u oposiciones de ingreso 
en él Cuerpo pericial de Contabili
dad del Estado, respecto a la lim i
tación de la édad máxima de cua
renta años pafá los que, poseyendo 
los títulos que se indican, concurran 
’a la oposición libre.— Pdgisa 283.

Otra declarando can carácter general 
que los preceptos del libro II del 
Estatuto municipal vigente, son dé 
ineludible aplicación, especialmen
te en cuanto, limitan los. tipos dé
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gravamen de las exacciones muni
cipales.— Páginas 283 y 284.

Ministerio de la Gobernación.

JíeaZ orden aprobando las instruccio- 
nes que se insertan para el concur
só de Aspirantes sin sueldo de (Guar

dias segundos del Cuerpo de Segu
ridad.— Páginas 284 y 2;85.

Otras trasladando a la Audiencia de 
León a los Porteros cuartos, adscri
tos a Telégrafos, Rogelio de Haro 
Pérez y Olegario González Arrima
das— Página 285.

jftras concediendo treinta días de l i 
cencia por enfermos a los funciona

rios del Cuerpo de Correos que se 
mencionan.— Páginas 285 y 286.

Administración Central.

Estado.—  Comercio. —  Concediendo el 
“Regium exequátur” a los Cónsu
les y Vicecónsules del extranjero 
que se mencionan.— Página 286.

Asuntos contenciosos.— Anunciando el 
fallecimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Págna 286.

H a c i e n d a . — Concediendo licencias y 
prórrogas de licencia por enfermos

a los funcionarios dependientes rdét 
este Ministerio que se mencionan. 
Página 286.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je* 
fatura Superior de Industria.— Apro* 
bando los contadores taxímetros; 
marca “ Taxipopp” y “ Tacripopp” i 
fabricados por la “ Societé Nouvelli 
de Compteurs et d’Apareilles de 
precisión”, de París.— Página 287.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  O p o s ic io n e s .  
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o -  
i n c i a l . —  A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g q . 
E d ic t o s --— Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Co n t e n 
c io s o - a d m i n is t r a t iv o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .— Final del pliego 17.

 P A R T E  .O FICIAL

r S. M. el Re y  Don Alfonso X III 
fq. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
#in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: La forma en que actual
mente se realizan los servicios de 
transporte, custodia, investigación y 
yenta por cuenta del Estado de las 
cerillas, fósforos, encendedores y pie
dras de ignición que integran el Mo
nopolio determina un gasto de noto
ria importancia.

Atento ei Gobierno a la política de 
economías que se ha impuesto, trata 
de disminuir aquella partida, convo
cando, al efecto, un concurso, con las 

.garantías de publicidad que lleva éste 
siempre anejas, sobre la basé de que 
la adjudicación se efectúe por una 
cantidad que, en todo caso, ha de ser 
muy inferior a la que en la actuali
dad venia satisfaciendo el Estado por 
la realización dé los servicios de re
ferencia. En ésa forma quedarán és
tos mejor atendidos porque la fisca
lización administrativa podrá ejercí- 
tai^e con más facilidad cerca del 
adjudicatario que de los actuales De
legados, y la' Hacienda obtendrá un 
beneficio importante, desde luego, y 
de. mayor cuantía, ciertamente, en el 
porvenir.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, él Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis- 
Éros, tiene el honor de someter a la

aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto-ley.

Madrid, 13 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R, P. de V. M., 

J o s é  C a l v o  S o t e l o .

REAL DECRETO-LEY

A propuesta dci Ministro de Ha
cienda, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se convoca a concurso 

público para arrendar la venta exclu
siva y el transporte de cerillas y toda 
clase de fósforos, aparatos, encende
dores y piedras de ignición.

Artículo 2.° Se aprueba para el 
expresado arrendamiento el adjunto 
pliego de condiciones, a cuyo cum
plimiento estricto quedan sujetos los 
que presenten proposición en el con
curso, para el caso de que les fuera 
adjudicado ei servicio.

Artículo 3.° Será objeto del con
curso la fijación del precio con arre
glo al cual ios proponentes se com
prometen a realizar los transportes y 
ventas por cuenta del Estado de to
das las labores del Monopolio, fein 
que en ningún caso pueda aquél ex
ceder, de 1.600.000 pesetas.

Si la cantidad por que se adjudi
que el servicio' representara algún 
año más de un 5 por 100 del produc
to bruto de las ventas, no podrá él 
contratista percibir en dicho año una 
suma superior al importe del expre
sado tanto por ciento.

Artículo 4-° El concurso tendrá 
lugar, en el local que ocupa la Direc
ción general del Timbre, el día 14 
de Mayo próximo, a las once dé Ja 
mañana, ante una Junta* compuesta 
por el Director general del Timbre, 
el de lo Contencioso y  un funciona
rio del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública, designado por el Pre
sidente del mismo, actuando como 
Secretario el Jefe de la Sección de

Cerillas y Explosivos de la Dirección! 
del Ramo. A esta Junta deberá asistir 
un Notario, que levantará, al efecto* 
la oportuna acta.

Artículo 5.° Los proponentes ha* 
brán de ser ciudadanos españoles ó 
Sociedades mercantiles españolas, 
constituidas con arreglo a las leyes 
de España, sin que, en uno u otro; 
caso, puedan ostentar ni tener la re-; 
presentación de particulares o entida
des extranjeras ni ser dependientes 
de las mismas.

Los particulares qué presénten pro* 
posición habrán de declararlo así, $ 
en cuanto a las Sociedades mercan-: 
tiles, justificarán, además de su con-s-* 
titución legal, si fueran comandita* 
rias simples o regulares colectivas^, 
que la mayoría de sus socios posee*' 
dicha nacionalidad; y si fueran anó* 
nimas o comanditarias por acciones* 
que las tres cuartas partes del yaiorj 
de sus emisiones, por lo menos, soif 
nominativas y  propias de españoleé;; 
debiendo ser. de ésta naturaleza, eá 
todo tiempo, el Presidente y  Ja ma* 
y^ría del Consejo de Administración!

También se requiere, para ser proJ 
ponente, el pleno goce de los dere
chos civiles y no ser deudor a la 
Hacienda pública por ningún concepto;

Artículo 6.° Las proposiciones sé; 
extenderán en papel timbrado de la 
clase octava, suscritas por los inte
resados, con sujeción al modelo de* 
proposición que so inserta al final 
del pliego de condiciones, y  se pre
sentarán bajo sobre cerrado, eii cuya 
cubierta se indique e] nombre o ra-; 
zón social del proponente.

En otro sobré cerrado, con indica-: 
ción en él de contener los datos c t i - s  

rresjondieates a la respectiva propo
sición, .se incluirán la cédula perqo-, 
nal, los documentos que acrediten lá 
representación personal del propb- 
nente, si es mandatario, o social si 
es gestor o  Gerente; la escritura so
cial y demásdocumentos eme acasev-,
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d it o  el cumplimiento de las «®il— 
d i cienes requeridas por el segundo 
párrafo del artículo precedente, y  e! 
resguardo de fa Caja general 4e De
pósitos, justificativo do habar c&nsig-* 
nade en ella La sixrm de 5;O.Q:.Ot)() pe
setas en metálico o en valores ad
misibles, con arreglo a las disposi
ciones vigentes, en concepto de de- 
pósito provisional para, optar a este 
concurso.

Artículo 7.° La Junta admitirá, 
durante media hora, Las proposicio
nes que se presenten* numerando ios 
dos pliegos de .c.ada proponente por . el 
orden que se vayan recibiendo, y 
transcurrido di dio plaza se anunciará 
;en alta voz haber terminado la ad
misión de pliegos, y se abrirán y  dará 
l̂ectura en público, empezando por los 

pliegos en que deberán estar inclui
dos. el resguardo de depósito previa 
s ion al y los documentos justificati- 
vos de ía capacidad de lo.s proponen- 
tes.

Artículo 8á La  Junta emitirá su 
dictamen* en el término de ocho días, 
sobre las proposiciones presentadas, y  
la resolución se adcptaFá por el Con
sejo de Ministros, a propuesta del de 
Hacienda, previo informe del Con
sejo de Estado en pleno, publicándo
se en la  Ga c e t a  d e  M a d r id  las pro
posiciones presentadas, el dictamen de 
la Junta, los votos particulares, en 

.su caso, y la resolución del Gobierno. 
Este podrá desestimar todas las pro* 
posiciones si.así fo considerase con
veniente.

Contra la resolución del Gobierno 
no se admitirá recurso alguno.

Artículo 9.° Hecha la adjudicación, 
o declarado desierto el concurso, se 
devolverá a los qu,e hicieron propo
sición, con excepción del adjudicata
rio, si lo hubiere, los depósitos pro
visionales,, así como los demás do
cumentos que hubieren presentado, y  
que, a juicio de la Junta, no sean 
indispensables en el espediente de 
concurso.

Artículo 16í La persona o entidad 
adjudicatariot ampliará su fianza, 
constituyendo Ja definitiva, a dispo
sición del Director general del Tim 
bre, en el plazo de quince días, a con
tar desde la fecha en que se le no
tifique la adjudicación, y otorgará la 
correspondiente escritura— represen
tando al Estado el expresado Direc
tor— , de la que entregará una pri
mera copia a la Dirección general .del 
Ramo, después de requisitada por la 
oficina liquidadora del .impuestó de 
derechos reales. El adjudicatario es-

)rá obligado a satisfacer el indicado

impuesto y  e l del Timbre, asi como 
los gastos de otorgamiento, anuncios 
y demás que origine el. concurso.

La fianza definitiva*; a que se re
fiere el párrafo* anterior, será de 
2/5b0.í)W pesetas m  metálico, o su 
equivalente en valores del Estado, ad
mitiéndose a este efecto los títulos 
de lá Deuda amortizaba por todo 
su valor, y los de la Deuda perpetua 
por el precio medio de cotización del 
mes inmediato anterior al en que 
tenga lugar la constitución de la ga
rantía.

Artículo.' 11. 8 i el adjudicatario no 
constituyere la fianza definitiva <tam 
tro del plazo rilado en el artículo 
anterior, o si. dejare de otorgar la es
critura dentro de los veinte días si
guientes al de la constitución de la 
fianza, quedará nula la adjudicación, 
con pérdida, a favor del Estado, del 
depósito provisional, y le serán exi
gidas las demás msp on sabi 1 idades 
fijadas en ei artículo 51 de la ley de 
Administración y Contabilidad de L° 
de Julio de 191E  

Artificio 12. Tan pronto como ei 
adjudicatario se posesiona del servi
cio, cesarán en su cargo los. actúale» 
Delegados para J'a venta de cerillas.

Dado en Palacio a frece de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

. A L r o m o
El Miniara de Hacienda,

Josil Ca lv o  Sotelo .

Pliego de condiciones para el concurso 
relativo a los servicios de transpon
te y venta de cerillas, fósforo,, en
tendedores  piedras de ignición del
Monopolio.

B A S E S

1.a EL oh jato del concurso- a que-sé 
contrae este pliego es la realización 
de los servicios de transporté, cus
todia, investigación y venta por cuen
ta del Estado de toda clase de cerillas 
y fósforos, encendedores y  piedras de- 
ignición del Monopolio.

2.a La duración del contrata será 
hasta el 9 de Diciembre dé 1907, fe
cha en qué termina el de fabricación 
de cerillas y fósforos, pttdiendo pro
rrogarse por cinco años si este últi
mo también ío fuere.

3* El servicio de transporte y ven
ta de cerillas fosfóricas y  toda clase 
de fósforos, aparatos encendedores y 
piedras de ignición, en la Península e 
islas Baleares, se hará directamente 
por el contratista por cuenta de l;a 
Hacienda, y  únicamente tendrán ciréu- 
lación legal las clases actualmente es
tablecidas, o que -se establezcan, qué se 
expidan por entidades autorizadas, va
yan acompañadas de la correspondien
te guía debidamente requisitada y lle
ven los precintos aprobados por el ac
tual régimen. •

Dioho servicio estará a cargo de la 
Dirección general del Timbre, que se- 
^á secundada por los Delegados de Ha

cienda y  Administradores de Rentan 
públicas eai la parte que afecte *a s w  
funciones, y  se realizará por el con»- 
traéista, sus representantes provin
ciales y de partido y los expendedo
res oficiales.

El adjudicatario se obliga al trans
porte de todas las labores del Mono
polio desde los puntos en que las en
trega la Compañía Arrendataria de 
Fabricación hasta los de destino.

El contratista podrá indicar a. la 
Dirección del ramo las fábricas qué 
más convenga para el suministro de 
cada zona en vista dé la economía de 
lo » transportes, procurando la Direc
ción atender en lo posible estas indi
caciones; pero sin derecho alguno por 
parte del contratista si, por conve
niencias del servicia trena dicho Gen- 
tro directivo qúe variar la distribu
ción par la suspensión total o parcial 
de los trabajos en alguna o algunas 
de las fábricas, ya sea por causas tran
sitadas o por ciérre definitivo.

Tampoco tendrá derecto el adjudi
catario a indemnización si, por causa/ 
de fuerza mayor, se viera; obligado a 
variar accidentalmente los itinerarios.

Bélo en el caso de que se aumenta
ran o disminityeran: Isks tarifas ferro
viarias o marítimas podrá precederse 
a la revisión, por iniciativa del con- 
tratista o de la Dirección general.

4.a Es obligatoria la venta en loé® 
el territorio de- la Península e isla& 
Baleares, y especialmente' en las loca- 
lindes en que existan expendedurías 
de tabaco, de las cerillas y  fósforos, 
aparatos encendedores y piedras do las 
clases actuales o: de las que en lo su
cesivo. se establezcan.

El Estado se reserva la facultad de 
alterar las clases de los efectos expre
sados y el precio de éstos, sin que, en 
él supuesto de ejercitar tal derectey 
pueda el adjudicatario pretender in
demnización ni novación alguna del 
contrato.

5.a La venta de los efectos del mo
nopolio queda exenta del pago de con
sumos* de todo arbitrio municipal o 
provincial creado o de nueva creación 
y de la contribución industrial.

tí-a A fin de evitar el deterioro dé 
las cerillas y fósforos se entregarán 
para la venta por el orden de anti
güedad en que se reciban.

7.a Corresponde principalmente a 
La Dirección del Timbre, en lo qué se 
refiere a este servicio:

t.o Adoptar las medidas necesarias 
y éjercet la debida vigilancia para que 
fia venta se realice ̂ con toda regula
ridad.

2.° Confirmar los nombramiento® 
de log representantes provinciales c¡ 
de partido hechos por el contratista, 
o poner el veto a esos nombramientos 
cuando en interés de la Hacienda y 
por razones justificadas no fueren de 
aceptar. En tales casos, el contratista 
hará nueva designación, entendiéndo
se que a la posesión o entrada en el 
ejercicio del cargo habrá de preceder 
siempre la confirmación o aprobación 
del nombramiento.

3 * Aprobar la constitución de la 
fianza que se deposite para garantí# 
la gestión del arrendatario, o hacer l f  
declaración que corresponda y acosr-; 
dar su devolución cuando proceda.

4.o Cuidar de que ei ingreso dril 
importe de las remesas de cerillas*



26 o  14 Abril 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 104

fósforos, éteehdedores y piedras qué 
|e hagan al contratista se verifique 
Ipentro de los plazos que se determi

nen  en las arcas del Tesoro.
5.0 Dar cuenta al Ministro de Ha

cienda de los entorpecimientos que 
dificulten la gestión y el fomento de 
la venta, proponiendo los medios para 
Corregirlos.

6.° Resolver por sí todas las inqi-* 
dencias relacionadas con servicio.

8.a Será oMigación del arrenda
tario: '

1.® Organizar y regir en todas las 
Capitales de provincia y sus pueblos 
jal servicio de ybnta de las clases de 
'Cerillas establecidas, encendedores y 
Medras, así como de cualquier otra 
clase que se estableciera, del modo 
más conveniente para los intereses del 

}Estado y las necesidades del consumo, 
'¡ajustándose a las disposiciones que se 
dicten y a las órdenes que al efecto 
fee les comunique por la Dirección ge
neral del Ramo.

2.° Tener establecidos en las .capi
tales de provincia y en los partidos 
depósitos que permanentemente ten-

Í;an existencias bastantes para llenar 
as necesidades del consumo de un mes, 

cuyos depósitos habrán de estar abier
tos" durante seis horas diarias a lo me
nos, e instalados en lugar adecuado de 
la población.

3.° Dar cuenta al Delegado de Ha
cienda de cada provincia del sitio en 
que instale los almacenes-depósitos 
Se cerillas, tan en la capital, como 
en los partidos, y asimismo . de los 
traslados que se hagan de dichos al
macenes.

4.°f Establecer expendeduría® ofi
ciales en cada uno de los estancos que 
existan en cada pobiacipn, y donde és
tos no existieran, una por cada 1.000 
habitante®.

Sin perjuicio de la proporción de

Expendedurías que quedan fijadas, la 
Mreeeión general podrá disponer su 

¡aumento siempre que lo estime con
veniente.

5.° Presentar en la Delegación de

f 'acienda de cada provincia relación 
e los expendedores que nombre para 
ique sea registrada antes de que se 

jes entreguen cerillas y fósforos para 
la venta, en la que consten los nom
bres y apellidos, con designación de 
las poblaciones y del local donde ten
gan instaladas las expendedurías, dan
do cuenta mensual de los que cesen 
;en siis,oargoa

6.° Hacer pedidos ordinarios a la 
Dirección gen-eral del Ramo en los 
días 15 ai 18 do cada mes, "de las ce-- 
rillas y fósforos, aparatos encendedo
res y piedras de todas las clases es
tablecidas y de las .que se establecí e-

’ sen, que sean bastantes para atender 
'cumplidamente las necesdades del 
surtido de los depósitos y de todas las 
■expon reducías, detallando en los pe
didos, que se ajustarán al modelo co
rrespondiente las cantidades y cali
dades necesarias al surtido de los de
pósitos, y-todos los demás datos con
venientes, a fin de que las remesas se 
éfectúen en las debidas condiciones.

7.° Remitir mensualmente a la Di
lección general del Timbre un estado 
•'demostrativo del movimiento de efec
tos en los almacenes, con arreglo al

■ (Oportuno modelo.
8.° Custodiar en los almacenes, sin

gastos para la Hacienda’, las cerillas 
y efectos declarados inadmisibles pa
ra la venta y las partidas y efectos 
que procedan de aprehensiones.

9.° Ejercer la vigilancia debida so
bre las ventas mensuales, para dedu
cir, de las oscilaciones que note, si 
hay negligencia o descuido en su des
arrollo o""posibilidad de fraude, en 
cuyo caso dará cuenta inmediata a la 
Dirección general.

10. Auxiliar a la Administración 
Central y provincial de la Hacienda 
pública, por todos los medios que es
tén a su alcánce, en lo referente 
a la vigilancia del contrabando y a su 
persecución. - D

11. Ejecutar, con la mayor exac
titud iy diligencia, las órdenes que le 
comunique la Dirección general del 
Ramo. . j ; .

12. Secundar y auxiliar a los Ins
pectores, facilitándoles su gestión, en 
lo que al cumptmientQ del servicio 
les interese, quedando autorizado el 
Arrendatario para proponer .el nom
bramiento de Agentes a su costa para 
la persecución del contrabando, te
niendo derecho al importe íntegro de . 
los géneros que se décomisen y a las 

^multas que se impongan, en los ex
pedientes que por .su gestión se pro
muevan.

13. Suministrar a la Dirección ge
neral del Timbre y a los Delegados de 
Hacienda cuantas noticias, anteceden
tes y datos estadísticos o ,de otro gé
nero, relacionado con el servicio, se 
les pidieren; y

14. Remitir a la Dirección general 
del Ramo, e n . los diez primeros días 
dé cada mes, un estado de ventas por 
cada provincia durante el mes an
terior, ajustado al modelo correspon
diente, y a fin de cada semestre otro, 
con arreglo también a modelo.

9.a Será obligación inherente al 
cargo de expendedor;;

1.a Tener permanentemente el 
necesario surtido de los efectos del 
Monopolio para el consumo de las 
poblaciones en que residan, qué no 
será inferior a quince días.

2.a Hacer y retirar los pedidos 
del depósito de su zona, precisa
mente mediante hoja talonaria de 
las libretas, ajustadas al modelo co 
rrespondiente que se des facilitará 
al efecto, suscribiendo en ellas las 
cantidades y cíasete que crean ne
cesitar para tener bien surtida su 
expendeduría.

3.a. Conservar las cajas con sus 
precintos intactos y cambiar a los 
compradores las qu^ hayan expen
dido y insulten averiadas e inser
vibles, las que a su vez cam barán 
en el depósito de su procedencia, 
siempre que la reclamación se ju s
tifique en el acto mismo de la venta.

4.a Consentir que los funciona
rios públicos debidamente autori
zados per la Dirección general o 
por el Delegado de Hacienda de la 
provincia y los Inspectores oficia
les que acrediten este carácter ins-s 
peccionen sus existencias de ceri
llas, fósforos, encendedores y  pie
dras, y que practiquen registros en 
las expendedurías, en las horas que 
ésten abiertas al público.

5.a Comunicar rápidamente a los 
Delegados de Hacienda y al Arren-:

datario todo indicio por el que sé 
sospeche que se intenta cometer o 
se han cometido hechos constituti
vos de contrabando en lo tocante al 
Monopolio de que se trata.

6.a Retirar de¡ la venta las ca
jas o paquetes que resulten ave-: 
riados para canjearlas por otros 
sin defectos y no dar lugar a Re
clamaciones de los compradores.

7.a No alterar bajo ninguna 
forma ni pretexto los precios de las 
cerillas y fósforos, encendedores y 
piedras fijados para su venta.

8.a Recibir y servir all público 
con agrado y atender sus quejas 
justas, transmitiéndolas al Repre-: 
sentante respectivo. '

10. Los pedidos ordinarios sé 
harán en íás fechas indicadas éií 
la base 8.a, con cuarenta y cinco días 
de antelación al mes de su utiliza-* 
ción. •1

No siendo factible en ocasiones 
anticipar las fechas de entrega o: 
remesa dé los pedidos ordinarios,- 
podrá hacer eil Arrendatario otroé 
adicionales para servicios urgentes, 
necesidades probables o medidas 
de previsión.

La Dirección general del Timbré 
podrá acordar remesas adicionales 
Cuando considere insuficientes los 
pedidos ordinarios para e l .co n v e 
niente surtido de la provincia o del 
partido. ■' ' ir "

11. Los pedidos se harán eg 
hoias imores as, con arreglo' a 
délo que facilitará la Dirección ge> 
neral, y en ellos habrá de deta-» 
liarse las cantidades y .calidades ne
cesarias al surtido do los partidos 
para que sean expedidas directa’»  
mente a la estación más próxima.

12. Si no llegase a tiempo ..al-* 
gún pedido mensual ordinario, 1$ 
Dirección general dispondrá que sé 
faciliten las cantidades y calidades 
de cerillas y fósforos que crea ne'-; 
cosarios al buen servicio.

13. Después que se hayan, trans
mitido por la Dirección general $ 
las fábricas los pedidos, no podrá 
solicitarse por el Arrendatario ó 
sus representantes la reducción de 
la cantidad de gruesas que conten
erán ni la modificación de sus cíl a-

• , r, > 3 ^ 4ses.
14. Los pedidos ordinarios sé 

servirán por mitad en los días 12 
al 15 y 27 al 30, después del los oua-. 
renta y cinco días al en que fue
ren hechos, y lá alteración de estas 
fechas sóilo habrá de hacerse por 
causas debidamente justificadas. Las 
remesas de1 los pedidos adicionales 
quedan a la discreción de la Di reo-, 
ción general del Timbre.

15. La Dirección general dará co
nocimiento al arrendatario de las re
mesas que haga a sus representantes 
provinciales o de partido" por medio 
de facturas liquidación, en las qué 
se consignarán los detalles necesa
rios de las cantidades y clases de las 
cerillas, fósforos, encendedores y pie
dras que se les envíen, y el líquido 
de su importe una vez deducido el 
premio de venta de los expendedo
res, el cuaL seguirá siendo dé cuenta 
del Estado.

Los expendedores exigirán n>ne im
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cerillas, fósforos, encendedores y pie
dras que adquieran para sus 'surti
dos les sean cobrados por la canti
dad que resulte después de. deducir 
su premio del precio de venta.
: De la liquidación a que se contrae 

esta Base se remitirá un ejemplar a 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, a los efectos del cobro del 
importe líquido de la remesa.

16. Guando los consignatarios de 
las remesas reciban los talones que 
las fábreas les remitan, comproba
rán sus fechas con las de la fábtura- 
líiquidación expedida por la Diree-

' ¡cíón general, dando a ésta conoci
miento en su caso de las diferencias 

J que resulten entre la¡s de unos y. 
otros documentos.

Guando los talones lleven, boletines 
de reserva, el arrendatario o sus re
presentantes provinciales o de par
tido que los reciban darán conoci
miento de ello a la Dirección general 
para que pueda hacer las adverten
cias oportunas a la Compañía Arren
dataria de fabricación.

17. Retirados de las estaciones y 
recibidos- en los almacenes los efec
tos del Monopolio qué constituyala la 
remesa, los representantes provincia-

.¿les o de partido a quienes vayan eon- 
: "isignaclos procederán a su examen ry 

' ^^reconocimiento dentro de las cua
renta y ocho horas, haciendo la opor

t u n a  comprobación y el recuento de 
¿ralgunas cajas y paquetes para cer- 

.. "clorarse de que el número de cerillas 
.-y fósforos y las calidades de unas y 
¿de otros son los debidos, y si encon- 

■ Jíj ase conforme y admisible la reme
da, 'firmará y devolverá la tornaguía 
á la fábrica remitente. . • ■

. f En tal caso, en el mismo día, cuan
do se trate de remesas directas a 

Xllós representantes provinciales, o 
¿dentro de tercero día cuando la re- 

Aymésa sea a los de partido, entrega
r ía n  aquéllos en la Tesorería de Ha

cienda el importe líquido a s.atisfa- 
■' éer según la factura-liqúidación.

En el día en que se efectúe el in
greso, la Delegación de Hacienda dará 

^cuenta del mismo a }a Dirección ge
neral del Ramo.

• # 18. Si del examen y reconocimien
to de los efectos del Monopolio que 

í  practiquen los representantes pro- 
|.yinciales o de partido al recibir la 
¿remesa resultare no ser admisible en 
¿todo o en parte por la mala calidad 
\5de aquélla, descomposición en el mix
to, dificultad evidente en arder o 
cualquier otro defecto de fabrica
ción, los representantes provinciales 
¡p de partido darán inmediatamente 
Cuenta por telégrafo a la Dirección 

. general del Ramo para que ésta tó
ame las medidas y adopte las resolu
ciones que considere procedentes, y 
remitirán muestras en cantidad pru
dencial por el medio más rápido, 
ácommulando al talón de remesa una 
comunicación, en*la que exprese el 
húmero de cajas o de gruesas que se 

defectuosas.
Si en el expediente. que con tal 

motivo incoe la Dirección general se 
resolviera en definitiva la admisión 
de la remesa, podrá declararse a car
go del Arrendatario los gastos que 
por dietas de peritos u otros concep
tos se hubieren producido si en la 
propuesta que motivara el incidente

hubiese habido error inexcusable u 
otra circunstancia que justificara 
aquella determinación.

El mismo día que el arrendatario 
quede notificado del' acuerdo de ad
misión de la remesa deberá ingresar 
en la Tesorería su importe.

Si en el expediente se declarase que 
no es procedente la admisión de la 
remesa, en todo o en parte, se deter
minará en su caso la responsabiliidad 
a que haya lugar respecto de la Com
pañía Arrendataria de fabricación, 
quedando depositados los efectos no 
admitidos en los almacenes de los re
presentantes provincial o de partido 
respectivo a disposición de la Direc
ción general, hasta que resultando fir
me el acuerdo recaído .pueda dispo
nerse la destrucción de los efectos de 
que se trate.

Estos expedientes sé resolverán por 
la Dirección general del Timbre, y sus 
acuerdos serán recurribles ante el Tri
bunal Económico Central del Ministe-' 
rio de Hacienda.

Guando una remesa se declare in
admisible, la Dirección general dis
pondrá su inmediata reposición, si an
tes, por razón de urgencia, no lo hu
biere sido ya.

19. De todas las cerillas y fósfo
ros comprendidos en una remesa, que 
los representantes provinciales o de 
partido encuentren conformes, remi
tirán a la Dirección general ún pa
quete que contenga una caja precin
tada de cada clase para su análisis, a

\ fin de comprobar si reúnen las con
diciones reglamentarias.

20. La Hacienda no responde de 
faltas ni de averías en transportes; 
en todos los casos podrán ser recla
madas por el arrendatario a los por
teadores.

Por excepción se transmitirán'a la 
Compañía Arrendataria de fabrica
ción para gestionar su abono las que, 
después de haber cumplido lo dis
puesto en la base 16, procedían de re
mesas cuyos talones lleven boletines 
de reserva y se dirijan inmediata
mente después de recibidas en la Di
rección general, indicando la fecha de 
la expedición y numeración de las 
cajas.

21. No podrán salir de ningún al
macén o depósito, bajo ningún con
cepto, cantidad alguna dé los’ efec
tos de¿ Monopolio sin que vaya 
acompañada de la correspondiente 
guía, o tratándose de sacas de expen
dedores, dé la respectiva libreta de 
pedidos, que surtirá los efectos de 
guía, consignándose en la matriz el 
detalle necesario de cada entrega.

Los libros talonarios de guías se 
facilitarán al efecto, no siendo váli
da ninguna guía que no lleve estam
pado eí sello de la. Dirección general 
o carezca de la firma del represen
tante provincial o de partido. Las 
guías deben ir sin raspadura ni en
mienda, y las que se inutilicen al re
dactarlas deberán ser remitidas a la 
Dirección general, anotándose en la 
matriz que queda anulada y la fe
cha en que se haga dicha remisión.

22. El arrendatario, una vez ele
vado este contrato a escritura pú
blica, se hará cargo, en el plazo que 
señale la Dirección general del Tim
bre y mediante inventario triplica
do. de todas las existencias en los

almacenes He los actuales Delegados ; 
provinciales para, la venta, después í 
de examinados por el receptor, si am- ' 
has partes están conformes en ]a ! 
apreciación de su buen estado.

En caso de disconformidad, expe
dirán de común acuerdo muestras de 
las calidades objeto de ella a la' Di
rección general del Ramo, y se estará 
a lo que ésta resuelva.
. El arrendatario, al hacerse cargo 
de las existencias de los almacenes, 
abonará al Delegado saliente el im
porte líquido que hubiere sido ya 
satisfecho según factura, e ingresará 
en el Tesoro el importe de la comi
sión asignada al Delegado que cesa.

L a s  existencias procedentes de 
aprehensiones y comisos, así como 
las de remesas que se hayan decla
rado inadmisibles , se consignarán 
aparte en el inventario de entrega 
y las custodiará el arrendatario o sus 
representantes hasta que se resuelva, 
respecto a su destino. í

A todos los actos a que se refiere 
esta base concurrirá el funcionario 
d,e la Delegación de Hacienda de la 
provincia que la primera Autoridad 
económica de la misma designe, el, 
cual .autorizará las diligencias que,'- 
como consecuencia de la sustitución 
del Delegado para la venta habrán \ 
de consignarse en el acta de entrega.

23. El adjudicatario percibirá en 
el segundo mes de cada trimestre, 
por la Delegación, de Hacienda de 
Madrid, la parte correspondiente a la 
cantidad por que se le adjudique el 
concurso.

24. La falta de cumplimiento a lo ; 
estipulado en las condiciones ante
riores nocirá ser castigada con,multa’ 
df 1.000 a 5.000 pesetas, que será , 
impuestja por la Dirección general 
del Timbre, de cuya imposición po
dra apelarse ante el Tribunal Eco
nómico Central.

Esa penalidad podrá ser ampliada 
por el Ministro de Hacienda hasta Iá 
cifra de 10.000 pesetas en caso de 
reincidencia o cuando la gravedad de 
la falta así lo exija. !

25. El Ministro de Hacienda podrá* 
previo acuerdo del Consejo'de Minis
tros, con informe del Consejo de Es
tado en pleno¿ácordar la rescisión del 
contrato cuando resulten incumplidas 
cualesquiera de sus cláusulas funda
mentales, o cuando la infracción de 
cualquiera de esas cláusula» o condi
ciones haya determinado la imposición 
de más de tres multas consecutivas 
en un año y las causas que das origi
nen hayan motivado grave perjuicio 
al interés público. Esta rescisión será 
en daño del Arrendatario y, por lo 
tanto, sin derecho a reclamar indem
nización de ninguna clase, quedando 
afectos a tal responsabilidad, en pri
mer lugar, la fianza, que se adjudi
cará en todo caso a favor de la Ha-, 
cienda, y, por otra parte, los demás 
bienes y derechos que pertenezcan ai 
contratista. ¿

El acuerdo de rescisión en estos ca¿ 
sos podrá ser reclamado en vía con
tencioso-administrativa.

• También podrá el Ministro de Ha
cienda rescindir él contrato en todo! 
tiempo sin expresión de causaí peros 
en este caso el contratista tendrá de-¿ 
racha ál abono del precio de las exiSr-¿
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lencias que tenga, satisfechas* m  m s  
almacenes.

26. En el caso de que el eentealis- 
ka falleciese o se le declarase, pm  in
capacidad legal justificada, relevado 
le hacer el servicio, se considerará 
¡rescindido el contrato a no ser que 
fes heredros ofreciesen llevarlo a ca~ 
fro bajo las condiciones estipuladas, 
bí bien la Administración queda en 
libertad de aceptar o desechar dicho 
ofrecimiento, atendiendo a las garan
tías de cumplimiento que. -Ofreciesen 
y a la conveniencia de la laoienda* 
sin que quepa recurso alguno penira 
su acuerdo ni haya de ser f andada su 
negativa.

En el supuesto de cent rnuar el eoft- 
trato con los herederas del adjudrea- 
ferio se entenderá que aquéllos que
dan subrogados' en todos los derechos 
y obligaciones de éste, afectando las 
jaranitas- üónistitufda® a cuantas res
ponsabilidades hubiere contraído el 
mus ante y a las que en lo sucesivo 
resultaren costra m& meesmm  por 
virtud' de la mibrogación,

27. Al terminar e! servicio, salvo 
d  caso de rescisión previsto en las 
bases anteriores, será devuelta al con
tratista la fianza., previa instrucción 
del oportuno expediente para la de
claración de hallarse aquél líbre de 
responsabilidad, ante la Hacienda, por 
las obligaciones contraídas.

28. S e considerará formando ‘ 
parte integrante del presente plie
go el Real Decreto-ley de esta fe 
cha anunciando el concurso, la vi-: 
‘gente ley de Administración y Con * 
labilidad de la  feefenete pública y 
las dispoe-Manes (^mpleinentarias 
sobre contra'taeióín Míninistratíva.

29. La  resolución. de las cues
tiones que puedan suscitarse sobre 
.inteligencia, cumplimientío., efectos 
y res cisiones del presente contrato 
compete a la Administración activa 
y, en su caso, a la jurisdicción 
contenc i oso-admin i s trativa.

Modelo /de proposición para tomar 
parle en el concurso público so
bre contratación de la nenia y 
transportes de los efectos del Mo
nopolio de cerillas, que ha dé ex
tenderse en papel timbrado de la 

' clase 8.a y reintegrarse con el co
rrespondiente ¡timbre 'provincial.

!Ñ. N.- (nombre del partien te  o 
;Seei edad propon ent e), domi cil i ado 
en calle ..., número ..., piso ..., 
reuniendo las •circunstancias y re 
quisitos necesarias para tomar p ar
te en el concurso sobre contrata
ción de la venta y  transportes - de 
los efectos del Monopolio ele ceri
llas, según justifica do cu mental
mente en el sobre separado que se 
presenta con éste; y enterado de las 
cláusuílas y condiciones insertas en 
la Gaceta d e  Ma d r id  del día ... de 
t... de ..., las cuales acepta sin li
mitación ni modificación alguna, 
ofrece realizar el servicio por 
péselas anuales.

Asimismo declara: que es espa- 
te l (o Sociedad españ o la ); que no 
tiene reprqsentación dé entidades 
M  4e paticulares -.ex tram jeras ni de- 
peííde de ellos; que está en el pic
ho goce de sus dérechos civiles, y

que no es deudor a la Hacienda por 
ningún concepto,

•(Fecha y  Irm a.) 
Madrid, i 3 de Abril de Í928.—  

Aprobado por $. ® f.~ E l Ministro de 
Hacienda, Calvo So teto.

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de fía-? 
cienda,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Be autoriza la per

muta de 80.O00 metros cuadrados 
de 'superficie de terreno propiedad 
del Estado, situado en la finca de
nominada “La  Moncloa44', lindante 
con la tapia de El Pardo, a partir 
de la plaza que rodea a la llamada 
“Puerta de Hierro”, é@t término 
municipal de esta Corte, con otros 
80.800 metros cuadrados de super
ficie de terreno, de los que consti
tuyen e*l Patrimonio de la Corona, 
en fe denominada “Casa de Cam
po41', sitio cooeid.o con el nombre 
de “Pozos de la .Nieve44.

Artículo t;*  La permuta auto
rizada en el artícul® anterior ha
brá de realizarse en la forma y con-, 
dieiones propuestas en el acta, que, 
acompañada do planos, fué suscri
ta m  f  de Noviembre de 1925 por 
la Comisión mixta designada al 
efecto, integrada por representan
tes de t e  .ramos de Fomento y 
Guerra y de la Intendencia de la 
Real Casa y Patrimonio.

Artículo 3.° En las referidos te- 
menos, situados en fe “'Gasa ée 
Campo”, el Ministerio de la Guerra 
vendrá obligado a llevar a cabo la 
contracción de un Cuartel con des-? 
tino a alojamiento de la Escolta 
Real.

Articulo 4.° Por t e  respectivos 
Mnisterios se dictarán las disposi
ciones que sean precisas para el 
más exacto cumplimiento del p«re- i 
sente Décreto-ley.

Dado en Palacio a trece de Abril < 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro úe Hiacierrda,

Losá Galvo Sopéelo.

PRESIDENBCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En el preámbulo del Real 
decreto de: -3 de ios corrientes, por 
el que fué creada la Medalla de oro 
denominada “Plus U ltra”, se ex-

: presan con toda claridad los pro-i' 
: pósitos que animaron al Gobierna  

para fe creación de tal insignia, así 
: como también el inquebrantable de; 

que por lo raro y contrastado de w¿ 
concesión adquiera positivo valoi* 
un i versal.

La proeza llevada a cano por el 
Comandante de Infantería, Oficial 
aviador, D. Ramón Franco B&ha-* 
monde, al realizar el vuelo de Pa-¡ 
los de Maguer a Buenos Aires, m  
de tal gallardía, de ten s obres alien -¡ 
te mérito que no necesita encaren 
cimiento. Bien claro lo ha demos
trado el unánime reconocimiento:, 
el universal clamor que ha proxki--- 
cido la  lrnzaña.

Por todo ello, el Gobierno que 
presido se honra en presentar a la 
aprobación de Y. M. el adjunto pro-: 
y coto de Decreto.

Madrid, 12 de Abril de 1826.

SEÑOR: '
A U  R. P. de Y. U., 

M ig u e l P ju m o d® R iv e r a  y  0 rrane¿dw
R EAL DECRETO .

A  propuesta del Presidente de Mi 
Consejo áe Ministros, de acuerdo 
con éste y con el informe del do E s 
tado; de conformidad con lo p re 
ceptuado en el Decreto de 3 de los 
corrientes,

Vengo en conceder la Medalla de 
oro denominada' “Plus U ltra” al 
Comandante de Infantería, Oficial efe 
Aviación, D. Ramón Franco Bahá=? 
monée.

Dado en Palacio a doce de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Mig uel  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Bernardo Rollan
dy de Miola, Secretario de segunda 
otase en Mi Embajada cerca del Rey 
de Italia,

Vengo en ascenderle a Secretario dé 
primera clase y destinarle cofi esta 
categoría a Mi Legación en San Sal
vador, como Encargado ¡de Negocios; 
en la inteligencia de que este nombra
miento corresponde al segundo tumo 
que el artículo 7.° del texto refundida 
de la vigente ley Orgánica de las ca
rreras diplomática, consular y de In
tég re  tes señala al ascenso por anti~
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güedad entro los funcionarios en ac* 
tivo do la clase inferior inmediata.

Dado en Palacio a doce de Abril de . 
mil novecientos veintiséis, •

ALFONSO
El Ministro de Estado,

José de Y anguas Messíá .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
"Vengo en nombrar, en . ascenso de 

escala, por el artículo l.°, letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectivi* 
dad del día 3 del mes de Marzo. úitkna, 
Jefe de Administración de la Hacienda 
pública, Tesorero-Contador de Ha
cienda de la provincia de Tarragona, a 
D. José Sáenz y Pizana, Jefe de Nego
ciado de primera clase del mismo 
Cuerpo, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio a trece de Abril do 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda^

José Calvo  Sqtelq.

Vengo en nombrar Oficial mayor del 
Ministerio de Hacienda, con la entogo* 
ría de Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
a D. Antonio Carrillo de Albornoz y 
Assín, adscrito a la Oficialía mayor del 
mismo Ministerio con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio a trece 'de Abril de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
E3 Ministro áe Hacienda,,

José Calvo  Sotelo.

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración civil, libres de todo 
gasto, al tiempo de su jubilación, a 
D. Manuel Montero Fernández, Jefe 
do Negociado de primera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, da conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo f3 de la ley Regulado-, 
ra del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecorar i núes .y Honore®, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

José Calvo  Sotklo.

MI NI S T E R I O  DE T R A B A J O ,
COMERCIO E INDUSTRIA 

EXPOSICION

SEÑOR:. El costo de la produce 
ción de toda índole se ha elevad# 
en el mundo en proporción increí
ble, sin que se acierte a percibir 
el camino que conduzca a reducir 
aquel costo, probablemente porque.1 
entre las causas que originaron! m 
aumento las hay inherentes al pro* 
greso, aunque tal afirmación parez* 
ca a primera vista una paradoja, y 
por esta razón, tales causas, lejos 
de desaparecer, tenderán a mar-* 
carse cada vez con mayor intensiv 
dad, no siendo posible ni prudente 
siquiera intentar detenerlas eñ 
marcha ascensional, que indica la 
de igual sentido en el adelanto y 
progreso del mundo.

Pero por ello mismo y por éxis-: 
tir otras causas de índole distinta 
de las aludidas, precisa que los 
pueblos actúen sobre estas últimas,, 
y sin hacerlo sobre las primeras 
estudien los medios de buscar fá? 
eilidades económicas en los -faetón 
res que constituyen su riqueza, pa
ra compensar la elevación en los 
costos de producción por un lado 
y para promover por otro- sectores 
y aspectos de riqueza que el pro-? 
greso ha descubierto y que hoy tie
nen aplicaciones inmediatas y ne* 
cesarías.

Una buena parte de los pueblos 
y desde luego todos aquellos que 
por su progreso industrial necesi* 
tan organizarse en forma que les 
permita vivir en el mundo con las 
relaciones. internacionales a que 
■los tiempos obligan cada vez m is  
y por consecuencia en condiciones 
de lucha que no siempre es posible 
ayudar con medidas arancelarias 
en progresión indefinidamente ere-: 
cíente, se aprestan a utilizar r-e* 
cursos que no hace mucho tiempo 
tenían poco valor, por 1$ gran di* 
freultad de su utilización y que ai 
irse disipando esta dificultad van 
siendo más apreciados, ' hasta po* 
nerse en sitio preferente en la es
cala de los que forman la riqueza 
de un país. •

Las energías que en forma po* 
tencial nos ofrece la Naturaleza, 
con ser siempre las mismas, han 
aumentado en cuanto a posibilida-: 
des utilitarias se refiere, y *asf, sal-: 
tos de agua, ppya utilización has.-*, 
ta hace poco no pasaba de ser un$ 
elucubración técnica, y yacimientos

de combustibles dé ¿riqueza calo* 
ríféra muy baja & de eondklones fí
sicas que lo® hacían poca menoB 
que despreciable®, son hoy rique
zas positivas, prácticamente utili-* 
zahí es y que no pueden despreciar 
los países qué las poseen, si né 
quieren perder por ese mismo be-, 
cho el valor de aquellas otras _q.ua 
constituyeron hasta ahora su pa
trimonio.

No es posible, por otra parte, 
esperar que en todos los casos, nt 
siquiera en una proporción míni
ma de ellos, se hallen reunido® los 
factores indispensables para una 
producción dada y el emplazamien* 
to de éstos en el lugar más con-; 
veniente obliga las más de las ven 
ees al transporta allí de aquellos 
elementos lejanos y precisos para 
el problema productor de que se 
trate. Estos hechos van facilitan-! 
dose, gracias al progreso y a la 
necesidad que cada vez con mayor 
intensidad actúa como estimulan-: 
te de esté progreso, hacienda útil-* 
mente posibles cosas que no líacef 
mucho eran sueñas.

fe  lógico, por' tanto, que cuan
do técnica y económicamente sea 
soluble un problema de esta na* 
tu ralez a, no sólo no se pongan tra
bas a su solución, cuando el caso 
se presente, sino que las actividad 
des del país, interesadas general
mente en ello, por una parte, y el 
Poder público, con un interés más ge
neral, por otra, cooperen a la rea* 
liza ción de lo que seguramente va 
a redundar en el bien común, aun* 
que ello sea a través, en determi
nadas ocasiones, de intereses más 
o menos privados, pero siempre 
radicantes en la Nación, y, por en-: 
de1, paralelo a los generales dé 
ésta.

Los manantiales de energía séf 
hallan distribuidos por el país bajo 
las formas corrientes en propon-* 
ciones que no responden a una gran 
uniformidad, y mucho menos a una1 
proporcionalidad con las necesidad 
des industriales de las zonas don dé 
aquellos manantiales radican. La# 
cuencas carboníferas, agrupadas’ 
en unos cuantos sectores de la Na*, 
ción, y la energía hidráulica dé 
nuestros ríos, con sus característi* 
vas de variabilidad muy pronuncia-* 
da, son más que suficientes en’ 
cantidad para responder a las he* 
cesidades del consumo, contando 
incluso con el incremento que, pro* 
poreionalmente al progresó, Ha $$  
experimentar en transcurso largef' 
de tiempo. Es, pues, neeesarip_hé*
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jcer posible ese desplazam iento de 
;Ja energía desde los sitios donde nos 
l a  ofrecen con abundancia la Na-: 
Jburaleza hasta  aquellos en que su 
iaproveoham ien t o ¡la reclam e. Y si 
fjbifcn este transp orte  se viene ha-: 
[Riendo, no sólo con la energía h i- 
.ÉLtáulica y parte  de la térm ica con-: 
iyertidas en eléctricas, sino tam bién 
',lcon los com bustibles en form a de 
fíales com bustibles y gracias a los 
¡ferrocarriles, es este últim o proce-, 
pim iento, ya hoy excesivam ente eos-: 
loso , en prim er lugar porque so- pvQ él actúan  las causas apuntadas. 
M  principio de esta exposición, y, 
¡además, porque las necesidades 
|>bligan y el progreso científico per-, 
jftiite utilizar com bustibles que no 
pueden  soportar económica y mu-: 
fichas veces mecánicamente su trans
p o r te  a distancia bajo form a de ta-: 
le s  com bustibles.
I Se hace, pues, preciso que aparezca 
>n los pueblos la posibilidad del trans
p o rte  de la energía bajo la única fer
ina hoy admisible económicamente: 

Jwi forma, de corriente eléctrica.
Este problema que, como en otras 

¡muchas ocasiones en que. llegó el mo- 
Viento de resolver otros de tanta iras-. 
.jDédencia, fué España de los primeros 
países en tantearlos y estudiarlos, ha
Jido resuelto en un buen número de 

[•aciones, e incluso la Gran Bretaña, 
fruyos manan ti áles de energía, casi de 
jan solo origen, son enormes, realiza 
Actualmente el estudio de repartir la 
#ue necesite en su territorio por me- 
idio de una red nacional de distribu
ción.

A ello hay qu^ llegar forzosamente 
[en España si se quiere dar un paso 
idiefiiiiiivo hacia el progreso industrial, 
y  si se desea que fundamentalmente 
;fee resuelvan problemas que hoy p re- 
Jpoupan hondamente al país y a su Go- 
jbierno, por ser absolutamente inso- 
lubles en forma definitiva por sistema 
tüslinLo del que aquí se propone,

Pero sería temerario lanzarse de 
lleno a la realización de una red na
cional de distribución, cuya impor

ta n c ia  y extensión han de ser conse
cuencia de las necesidades actuales y; 
¡jfle las posibilidades progresivas más 
inmediatas, dando, claro esta, a la 

: obra lina elasticidad que permita su 
¡ampliación a medida que aquellas ne
cesidades crezcan.

El marcar estas necesidades, el fijar 
los manantiales de la energía que más 

inm ediatam ente ¡puede y debe ser cap
tada y transportada, la cuantía y tra 
yectoria do ese transponte 3/, en fin, 
todas aquellas características ligadas 

ámente a Ja u i i l U ^ ^

to al sitio e intensidad de la misma 
no corresponde al Poder público, que 
debe lim itar su acción prim era a in
vitar a todos aquellos interesados en 
el problema para que aporten sus 
puntos de vista, concretados en pro
yectos que expliquen las razones- y 
fundamentos de las soluciones que 
ellos proponen, Será después de es! as 
aportaciones documentadas cuando la 
Administración, utilizando sus orga
nismos técnicos, las estudie, y con su 
interés, equidistante del de todas, de
fina y resuelva. .

Por las razones expuestas, el Minis
tro quo suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministro, tiene el honor de 
someter a la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de Abril de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M..
E duardo Au n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistres, y a propuesta del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° En el Ministerio de 

Trabajo, Comercio -e Industria queda, 
abierto un concurso de proyectos de 
red nacional de transporte de energía 
eléctrica y ele redes parciales o sim
ples líneas, que conjuntamente pue
dan constituir una red nacional, des
tinada a enlazar, con la intervención 
y protección del Estado, los puntos de 
producción hidráulica o térmica en
tre sí y con la zona o zonas de con
sumo que juzguen conveniente propo
ner los autores.

Artículo 2 .° En lo posible, ha de 
procurarse que estas rcMes puedan 
servir fácilmente a las líneas ferro- 
viarias actuales y a las que lógica-, 
mentó deban construirse en plazo no 
remoto y puedan asimismo recibir y 
sum inistrar energía a todas las líneas 
de transporte actuales y que estén en 
período de realización que encuentren 
en sus trayectos y cuya potencia sea 
superior a 500 kilovatios. De modo es
pecial y preferentemente procurarán 
el enlace entre los centros de coordi
nación y acoplamiento de los elemen
tos productores de energía de las 
cuencas hidrográficas en que por efec
to de la sindicación obligada hayan 
concentrado sus distribuciones.

La Comisión permanente Española 
de Electricidad propondrá al Gobier
no en el plazo máximo de tres meses, 
a contar de esta fecha, las normas téc
nicas y de unificación ' de las caracte
rísticas de la corriente a que debaxí 
sujetarse las grandes líneas y redes

construidas con protección del Estado.
Artículo 3.° Las Comisiones que, 

de acuerdo con el artículo siguiente, 
. hayan de estudiar los proyectos pre

sentados, deberán tener en cuenta, 
tanto el punto de vista técnico como 
la solvencia financiera y de toda ín
dole que disfruten y ofrezcan las en
tidades que acudan al concurso, y 
asimismo la clase de protección del 
Estado que requieran para la reali
zación de- su proyecto.

Los propietarios del proyecto o 
proyectos aceptados, gozarán de las 
ventajas que en casos semejantes 
otorga la ley de Obras públicas, con
cediéndoseles, por tanto, el derecho 
de tanteo o el reintegro del valor de 
los estudios, en el caso de no ser este 
derecho de tanteo utilizado.

Artículo 4.° .Los proyectos deberán 
recibirse en el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria, o en eí plazo de 
seis meses, a contar de esta fecha.

Terminado este plazo, la Comisión' 
permanente española de electricidad 
y la Gomisinó permanente ele indus»- 
tria estudiarán, separadamente prim e
ro y reunidas después, los proyectos 
presentados, redactando un informe en 
el que se indique cuál o cuáles deben, 
a su juicio, ser aceptados, si a ello 
hubiere lugar, indicando, si lo esti
masen conveniente, las modificaciones 
de toda índole que debieran introdu
cirse en el proyecto o proyectos pre
sentados.

Para los efectos de este Real decretó
se considerarán agregados a la Comi
sión permanente de Industria los 
miembros que componen la Ponencia 
nombrada para estudiar el proyecto do 
red eléctrica nacional.

Tanto separada como conjunte men
te, las Comisiones encargadas del es
tudio de los proyectos podrán pedir 
a sus autores cuantas ampliaciones y 
aclaraciones juzguen convenientes. Loa 
miembros de estas Comisiones que no 
estuvieran conformes con el criterio 
de la mayoría de los que las far-i 
man expresarán el suyo en votos par
ticulares, que elevarán al Gobierno a 
la vez que el informe y en un plazo 
máximo de seis meses, a partir de la 
fecha en que termine el período, do 
concurso.

Artículo 5.° El Gobierno hará la 
adjudicación de las obras de construc-. 
eión de las redes, en vista del informa 
y votos particulares de las Comisio
nes, debiendo publicar éstos y aquél 
en la  Gaceta de Madrid  en que se pu-, 
blique* la adjudicación. ¡

Artículo 6 .° El concesionario de laa 
obras deberá sujetarse escrupu lo sa
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3m¡ente'a la ley de Protección de la 
producción nacional.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo A unós P érez.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Excmos. Sres.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 
&e lia servido disponer que el régimen 
de auxilios a la construcción de casas 
fmratas establecido por el Decreto-ley 
¡de 10 de Octubre de 1924, en la parle 
que se refiere a .la emisión y negocia-, 
ción de títulos, entrega a los beneficia
rios de los títulos mismos o del impor
te de su negociación según los casos, ya 
Sea en pago de primas, o ya en la de 
préstamos para favorecer la construc •• 
¡ción de casas baratas, se ajustará a las 
pormas que se expresan a continua
ción, que habrán de ser aplicadas de 
acuerdo con las disposiciones genera-¡ 
les qué, en relación con lo<s servicios 
fr que se refieren, están en vigor en el 
Ministerio de Hacienda, viniendo a te
ner la legislación general de este ra
mo carácter de supletoria con respec
to a las disposiciones de esta Real or
den,

I

O PE R A C I O N E S

'pe emisión y negociación dé Deuda y 
entrega de los títulos a la Tesorería-

Contaduría central,
i ■

1.° La Dirección general de la 
.JDeuda y Clases pasivas creará deuda
perpetua al 4 por 100 hasta la can
tidad necesaria para producir, al t i
po medio de cotización de la serie F 
¡en la Bolsa de Madrid del mes ante
rior al de la emisión, 180 millones de 
pesetas efectivas. Esta emisión se conC 
siderará hecha de una sola vez, pero 
los títulos que la representen permane
cerán en cartera hasta que sea nece
sario disponer de ellos en la forma y 
■icón las limitaciones que se indicarán 
én los párrafos siguientes.

2.° El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria comunicará tri
mestralmente al de Hacienda el nú
mero-de títulos de que necesita dis
poner, aproximadamente, para hacer 
ponte durante él trimestre a las obli
gaciones que adquiera, en cumpli
miento de lo dispuesto en el decreto- ;

ley de 10 de Octubre de 1924. El im
porte de estos títulos no podrá exce-, 
der de 15.000.000 de pesetas en el 
primer trimestre de ejecución de la 
ley y de 10.000.000 de pesetas en elida 
uno de los siguientes. (Modelo núm. 1.)

3.° Tomando como base la petición 
de títulos hecha por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, de 
conformidad con lo dispuesto en la re
gla anterior, dispondrá el Ministerio 
de Hacienda que la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas remita 
a la Tesorería-Contaduría central es
tos títulos.

4.° E:1 Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria comunicará en cada 
caso al de Hacienda el importe de las 
obligaciones que adquiera, en cumplí-: 
miento de lo dispuesto en él decreto- 
ley de 10 de Octubre de 192'4, sobre 
construcción de casas baratas. Al co
municar este dato al Ministerio de 

Hacienda, especificará si las entregas a 
Los beneficiarios han de verificarse 
en títulos o en metálico. (Modelo nú
mero 2.)

5.° Corresponde al Ministerio dé 
Hacienda realizar las operaciones 
precisas para obtener por venta dé 
títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emitidos para atender es-: 
tas obligaciones, el efectivo preci
so para realizar el pago en m etáli
co de los auxilios concedidos para 
fomentar ¡la construcción de casas 
baratas, cuando los beneficiarios 
no opten por recibirlos directamen
te en efectos de la Deuda. Las 
ventas que a este fin sean necesa
rias se realizarán en todos los cá* 
sos por conducto de la Junta Sin-' 
dícal del Colegio de Agentes dé 
Cambio y Boíísa.

6.° Los títulos dé la Deuda al 
4 por 1QQ interior remitidos por la 

Dirección general (fel ramo a lá 
Tesorería-Contaduría; central, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla tercera, ingresarán en' la 
Caja de esta Dependencia, con apli* 
ración a la tercera columna de su 
cuenta de Tesorería, en un eon^ 
oepto especial del grupo de aereé-* 
dores que se denominará ^Títulos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
remitidos para pago de préstamos 
y pririias destinadas a fomentar la 
construcción 35 casas baratas. (Real 
decreto de 18 de Abril de í 925.)”

Entrega a los interesados de los títu
los de la Deuda al 4 por 100 interior 
o del producto de su negociación pa
ra pago de las primas y préstamos 
comedidos, según los Casos*
7.® La ordenación de los gastos 

necesarios para dar cumplimiento a

la legislación especial sobre casaé 
baratas corresponde al Ministerio! 
de Trabajo, Comercio e Industria.: 
A este fin, el indicado Deipartamen* 
to ministerial comunicará al de Ha*, 
cienda las entregas que deben ve-; 
rificarse a los beneficiarios, espe* 
cifioando su forma y cuantía. La®1 
órdenes que a este fin y bajo su 
responsabilidad dicte justificarán- 
los mandamientos respectivos. (Mode* 
lo número 3.)

8.° Otorgado al beneficiario !eS 
auxilio para la construcción éií 
form a de prima o préstamo y des
pués de haber sido debidamente 
intervenida la orden respectiva, de 
conformidad con las disposiciones 
del Estatuto del Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública’ de 16 dé 
Junio de 1924 y de su Reglamento; 
orgánico de 3 de Marzo de 1925,¡ 
se pasará la orden a la Sección dé; 
Contabilidad del Ministerio dé T ra * 
bajo, Comercio e Industria para1 
que examine éi él importe del au* 
xilio concedido puede ser satisfe* 
cho por no exceder el importe deT 
los créditos disponibles en el. con* 
cepto a que se refiera. Si por con* 
currir esta circunstancia puede ser, 
atendida la obligación, la Sección! 
de Contabilidad devolverá la orden7 
a la de Casas baratas, con la nota 
de “ tomada razón” . En él caso con* 
trario, es decir, si no fuera posi* 
ble contraer la obligación por f<al* 
ta de crédito, lo hará constar así 
sucintamente, devolviendo del m ié* 
mo modo la orden a la Sección dé 
Gasas baratas.

9.® Si las entregas sé ha de ye* 
rificar en títulos y  ell beneficiario j 
lia dé percibirlos en la Tesorería^ 
Contaduría central, se diará s*aH<fe 
a los valores respectivos con ISh 
misma aplicación y e/1 mismo con-: 
cepto en qué tuvo' lugar la e n tó - : : 
da, feirvienidó dé justjificaifite él 
mandamiento, como queda dlolíóV; 
la orden expedida en cada caso pOí 
el Ministerio de Trabajo, Comercld 
é Industria. (Modelos 4 y 5.)

10. Si las entregas se han de 
verificar en provincias^ pero perél* 
hiendo los beneficiarios las canti* , 
dades a que tienen derecho en tí*  
tulos de la Deuda, se remitirán éék 
tos a la Tesorería-Contaduría dé la  
provincia en que hayan de ser en* 
fregados, datándoles en la Caja efe 
la Central en él mismo concepta 
tonque tuvo lugar la entrada. L a f  
Tesobéi4as--Ccmiaduífes de Jas pro* 
vh*>ciaa ífe^án a fes fítufe#
coa aplieajefón ^  iones dét
Tesorp”*— “Á c re e lq b é ^ ^ 11 Títulos da
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la Deuda al 4 per IDO interior, re
mitidos para pago de préstamos y 
primas destinados a fomentar la 
construcción de casas baratas”. 351 
mandamiento de ingreso que se ex
pida para realizar la operación se 
aplicará a la tercera columna de la 
Depositaría. El pago necesario pa- 
m entregar a los beneficiarlos los 
títulos a que se declare que tienen 
derecho se aplicará ai mismo con
cepto utilizado para dar ingreso a 
ios títulos, justificándose los man
damientos respectivos con las ó r
denes remitidas en cada caso por 
el M inisterio de Trabajo, Comercio 
e Industria, que, a este efecto, se
rán comunicadas a las ■ Delegacio
nes de Hacienda de las provincias 
que hayan de ejecutarlas. (Modelos 
1 al 94 ‘

■ 11. En caso de que las -entregas 
se hayan de verificar en metálico, 
se realizará la salida de Cala de los 
títulos de la Tes or e ría- Con i adu ría 
central en el mismo concepto y con 
la misma aplicación en que tuvo 
Migar la entrada.

12. Las ventas -en Bolsa se ve 
rificarán por medio de la Junta sin
dical, según órdenes que común ir 
#ará en cada caso la Dirección ge - 
meral de Tesorería y G-ontabilidad,

armonía con lo dispuesto en el 
aémero 2.°

13. El producto de la venta de 
los títulos ingresará -en el Banco 
de Es pana (cuenta corriente del 
{Tesoro,)., mediante mandamiento de 
ingreso que expedirá al efecto la 
■fe^orería-Gont-aduría central, ,con 
aplicación m un cónoepto especial 
tíe la agrupación de “Acreedores”, 
|que llevará esta denominación:
“Producto de la venta de títulos de 

la  Deuda al 4 por Ifi# interior,, rea
lizado para satisfacer las primas 
y préstamos que se pueden c o » é -  
dar a los constructores de nasas 
baratas. {Real decreit) de 18 de Abril

i m . ) ” S i e l heneficáar i o res-i - 
de en Madrid, percibirá la cantidad 
qque le corresponda a titulo de pri
ma o préstamo m  ta Tesorería- 
Contaduría central, con aplicación 
fcT mismo concepto de “Acreedores” 
& que ha de ser imputado el in
greso, justificándose los manda
mientos en la forma dispuesta en 
el húmero 10. Si reside en provin
cias, se remitirá a la Delegación de 
Hacienda correspondiente copia de 
las órdenes de pago expedidas por 
el Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria patík que se. efectúe 
realmente es le pago, con aplica- 

• ¿siáix. a “Movimiento da fondos”,—

“Remesas a la Tesorería--Contaduría 
central”* participando a ésta por 
él primer correo haberlo realizado 
y  acreditándolo así por medio de 
sucinta certificación expedida con 
referencia al registro de salida de 
caudales.

La Tesorería-Contaduría central ex
pedirá, en vista de esa. certificación, 
dos mandamientos de formal iz ar i on: 
uno de pago, aplicado al concepto de 
{w Acreedores ” .— “ Producto de la ven ta 
dé títulos de la Deuda ai 4 por 100 
interior, realizado para satisfacer 
las primas y préstamos que se pue
den conceder a ios constructores de 
casas baratas {.Real decreto de i 8 de 
Abril de 1925)” , y otro de ingresos, 
aplicado a “ Movimiento de fondos” .— 
“Remesas de Las’ Tesorerías-Coní.adu- 

ñas de las provincias” .
-14. No siendo prácticamente posi

ble que la enajenación de los títulos 
en Bolsa produzca un efectivo igual a 
las cantidades que han de ser entre
gadas en cada caso a los beneficiarios 
a título de prima o ,préstamo, ni sien
do posible tampoco que la entrega de 
los titules a un cambio determinado 
equivalga exactamente a la cantidad 
que en cada caso se haya de abonar, 
.y siendo preciso entregar siempre a 
los beneficiarios la cantidad íntegra 
a que tienen derecho, se verificarán 
los pagos en metálico, tanto en pro
vincias como en la central, en la for
ma indicada y 'p o r el expresado im
porte íntegro de las primas o prés
tamos,. sea -cual fuere el importe 
efectivo de ios títulos enajenados 
para realizar concretamente cada una 
de estas operaciones. Si los pagos se 
realizan entregando Erectamente los 
títulos al cambio real correspondien
te, ya se hagan en la Tesorería-Con
taduría central o en las Tesorerías- 
Contadurías de tas provincias, re 
completarán, cuando sea necesario, 
con pagos en metálico, hechos en la 
cuantía suficiente para completar el 
íntegro de la cantidad a entregar, y 
efectuados en la forma dispuesta para 
los de esta clase.

A  fin do que la Tesorería-Gontadu- 
ría central disponga en ei expresado 
concepto “ Producto de venta de tí
tulos” de los fondos necesarios para 
efectuar estos complementos ée pa
go, la Dirección general de Tesorería 
y Hohi&biiádad podrá ordenar que so 
realicen las negociaciones de. valores 
que sean precisas además de aquéllas 
eme sean consecuencia inmeiliata de 
la concesión de auxilios a tos bene
ficiarios. {Modelos 10 al L54

Ib. La Tesorería-Contaduría cen
tral © las Tesorerías-Contadurías de 
las provincias que realicen la entre

ga tota,! o parcial de] capital dé!, 
préstamo expedirán en el mismo día 
en que esta entrega tenga lugar, ya 
se verifique- en metálico o en títulos 
de la Deuda al 4 por 100 interior, 
una certiieacion acreditativa del pago, 
que irá firmada por el interesado, y 
que expresará, además de la cantidad 
satisfecha, el número de la escritura, 
lugar y fecha del otorgamiento, el 
Notario autorizante y la fecha, de la 
Real orden dictada por e! Ministerio 
de Trabajo, Comercie e Industria para 
autorizar la entrega. Estas certifica
ciones serán remitidas directamente 
por las oficinas que las expidan al 
Director general de Trabajo y  Acción 
social. A este efecto, el Ministerio de 
Trabajo, Comer-cío e Industria remi
tirá a las respectivas Delegaciones de 
Hacienda copias simples de las escri
turas de préstamo. (Modelo núm, id.);

18. El Ministerio de Trabajo, Co
mer ció e Industria remitirá trimes
tralmente al do Hacienda estados-re-: 
súmeneg de los pagos verificados en 
cumplimiento ée la legislación espe
cial dictada para, fomentar la cons-i 
trucción de casas baratas. Estos re
súmenes serán visados por la Sección' 
de Contabilidad del Ministerio de Tra
bajo, Comereio .e Industria, y servi
rán de base para la contabilidad quo 
ha de llevar la Tesorería-Goníaduría 
central. {Modelo núm. 114

11 „ Terminada la construcción de 
una casa barata, practicará el Minis-. 
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria la liquidación del préstamo con
cedido al beneficiario. Los préstamos 
devengarán interés desde n  comento 
en que se verifiquen; pero no podrá 
exigirse él reembolso del capital ni el 
pago de los intereses respectivos hasta 
que esté terminada la construcción do 
la casa o grupos de casas a que se re
fiere, por lo cual el Ministerio de Tea.-, 
bajo determinará en cada caso la anua
lidad a satisfacer para que se verifique 
en la Tesorería el pago del capital 
e intereses dentro de mn plazo que no 
podrá ser «superior a treinta años. Los 
intereses cerrespondaentes a los años 
que median desde la entrega de los 
préstamos concedidos hasta que em
piece la obligación del reintegro sé 
acumularán al ©apila,! prestado* a los 
efectos de determinar la anualidad 
de amortización correspondiente.

18. El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria remitirá ir imes-• 
íralmente al de Hacienda una rela
ción comprensiva dé los cargos que 
han de verificarse en la contabilidad 
de la Tesorería-Contaduría central 

. por préstamos verificados y liquidan 
clones de intereses realizados duran
te el trimestre. {Modelo núm. 18.4 .
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Reembolsos.

19. El reembolso de los préstamos. 
irealtoáofs par el Estado para lomen- 
lar la comsiracción' -fe. easas darlas 
y el pago de ios i©&eca&®& carrespoa- 
dientes 00 los- mismos podrán re&M- 

.•zar.se:
1,° Por conducto éel Instituto Ma- 

jeioBal ée Previsiáa y ms Cajas cota- 
¿oradoras.

. 2,° Directamente por la Tesorería- 
Coataiferia central y por las Tesore- 
r^as^Contadiirías de las fiwineáas*

No será posible la siaiulianeiéad 
de estos, dos regímenes; es decir, fue

opción por uno de ellos. Ira de ser 
general para todas las operaciones que 
'te.e realicen durante el ejercicio eco- 
iiómico.

20. Si los reembolsos y pagos de 
intereses se efectúan por conducto del 
Instituto Nacional de Previsión y sus 
jGajas. colaboradoras, se realizarán las 
'operaciones necesarias para la im
plantación de este régimen, de acuer
do con las normas que se dicten al 
efecto y previo el oportuno concierto 
Con el Instituto Nacional de Previsión 
f  sus Cajas colaboradoras..

21. Si los reembolsos y pagos de 
Intereses se efectúan directamente en 
las Tesorerías-Contadurías de Haoien- 
3a, se realizarán de acuerdo: con las 
reglas • siguientes:

1.a Si tuviere lugar en la Tesoro- 
Ufa-Contaduría central, se hará por 
trimestres, mediante mandamiento de 
ingreso en el Banco de Espada, expe
dido con aplicación a la Sección 5.a, 
|apítulo 5.°, del presupuesto de in- 
jgresos, en concepto de “Reintegro dé 
préstamos y sus intereses para fo
mentar la construcción de casas ha- 
liatas’b
f  %* Sí km ingresos- tuvieran lugar 

grovinciafí, isa ra&lizáíán mediante 
piándamiento de ingreso en el Banco 
J|e España, expedido con aplicación a 
“Operaciones del Tesoro”, “Giros y 
flores ”, en concepto de “ Ingresos ve
rileados por los beneficiarios de casas 
baratas por reintegro de préstamos, y 
pago de intereses”. Las cartas de pago 
correspondientes a estos ingresos ae 
remitirán a la Tesorería-Contaduría 
central, que expedirá, en relación a 
pada uno de ellos, dos mandamientos 
de formalizaeión: uno de pago, apli
cado a “Operaciones del Tesoro”, “Gi
ros y valores”, “Producto de la ven
ta Üe títulos”, etc., en que tuvo lugar 
el Ingreso, y otro de ingreso, aplicado 
al Concepto de la Sección 5.a, capítu
l o d e l  presupuesto como ^Reinte
gro de préstamos, etc,”

Í&. E*1 Ministerio da Trabajo, Co- 
jppréio e Industria remitirá trimes

tralmente al de Hacienda relación de- ■ 
tallada de los ingresos que se deben ; 
verificar en el trimestre en concepto | 
de '“ Reintegro de préstamos y sus in
tereses para fomentar la construcción 
de casas baratas” . Estas reí aciones 
especificarán pn documentos separa
dos los que se hayan de verificar en 
cada provincia y por cada beneficia
rio, y servirán de base de los ingre
sos exigí Mes o. en su caso, de los pro
cedimientos de apremio. {Modelo nú
mero 19.)

S3-. Las Tesorerías-Contadurías co
municarán a la 'Dirección general de 
Tesorería y Contabilidad y ésta a su 
vez comunicará ai Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria los ingre
sos que se hayan verificado durante 
el trimestre en concepto de “ Reinte
gro de préstamos y sus intereses para 
fomentar la construcción de casas ba
ratas”, así como también- el resulta
do de los procedimientos seguidos pa
ra hacer efectivos los débitos de los 
deudores, determinando, m éstos con-, 
cluyon con . la declaración de insol
vencia de los beneficiarios, la. fecha 
de la adjudicación a la Hacheada de 
la casa origen del procedimiento. La 
casa construida perderá en estos ca
sos la calificación de barata y podrá 
ser vendida por el Estado con suje
ción ia la ilegiskcMn vigente, ée ven
tas y especialmente a los preceptos 
de la Instrucción do 13 de Septiembre 
de 1993. (Modelos 20 al 22$

2.4. La falta de pago de un pla
zo de los convenidos para ía amor
tización del préstamo y sus Intere
ses, el meuuTplimi ento Se cualquie - 
ra de las -condiciones fuiidameníia- 

les Se la aaeritura y la infracción de 
los preceptos de la ley de Gasas ba
ratas y ;&u Reglamento que lleven 
^apareíaSas la retirada de cabfica- 
cién. será suficiente para lar por 
vencido di plazo fijado en la escri
tura para la amortización del ca
pital y piroceder, en su consecuen
cia, a la ejecución del eófítrato por 
1a vía de apremio. Este procedimien
to se iniciará y  segífírá én iodos los 
casos por las Tesorerías-Gontadu- 
rías le  Hacienda de acuerde con ios 
preceptos de la Instrucción de 20 
de Abril de i 900.

25. El hecho de la adjudicación 
a la Hacienda de una casa calificada 
legalmente de barata., como conse
cuencia de descubiertos en eil pago 
de los préstamos, no llevará con
sigo para el beneficiado el derecho 
al reembolso de las cantidades que 
hubiere satisfecho pfra Reintegrar 
al Estado del préstamo hecho y 
abonarlo líos intereses devengados

en el momento en que tenga lugar 
la adjudicación.

26. Si los beneficiarios de las 
casas baratas utilizaran la. facul
tad de realizar anticipos que Ies 
reconoce la ley y Rea! decreto de 
30 da Octubre de 1925, éstos ha
brán de tener, lugar en tocios ios 
casos por anualidades completas, 
y por el hecho de su realización so 

derivará para el beneficiario el de
recho a que se le haga una bonifi
cación equivalente al interés de las 
anualidades anticiparlas. Es las bo
nificaciones se, considerarán como 
bajas justificadas en la cuenta de: 
Rentas públicas, en ía forma que 
se. especifica a] desenvolver los pre
ceptos relativos. a la contabilidad’ 
de- esta ciase de operaciones.

Guando los beneficiarios utilicen 
la facultad de anticipar, total o 
parcialmente,, el capital de sus prés
tamos, antes de que haya sido fija
da la .anualidad correspondiente y 
comunicada a la Tesorería-Coat&- 
duría central, a los efectos de su 
ooniraccíén e n ' la cuenta de Rentas 
publicáis, las. anticipaciones no pro
ducirán baja en ;e&ta. cuenta, puesta 
/que no se contrajo en ella el áébik 
corr esip anáienie.

B?. El Ministerio de Trabajo, Co* 
mercio e Industria comunicará anual
mente al de Hacienda el importe ch 
las bonificaciones concedidas por an
ticipo de anualidades, deierminande 
separadamente en la relación respec
tiva las provincias y , beneficiarlas g 
que se reficr-nn. (Modeló núm, 24.)

2fi. La Tesorería-Contaduría cen
tral formará, dentro del primer mes 
de cada .ejercicio económico, una re
lación ^de los ingresos realizados du
rante el anterior, .por el concepto de 
reintegro de préstamos y sus intere
ses para fomentar la construcción de 
casas baratas, con .aplicación al co
rrespondiente concepto de la Sec
ción 5.a, capítulo 5.° del presupueste) 
de ingresos. Por el importe ele estos 
ingresos se abrirá un crédito en la 
Sección 3.a de “ Obligaciones genera
les del Estado” , con aplicación a un 
capítulo especial de esta Soccióm que 
se denominará “ Amortización de títu
los de la Deuda perpetua al 4 por 109 
interior, emitidos para fomentar la 
construcción de casas baratas en cunt- 
plimiento de lo dispuesto en el de
creto-ley de 18 de .Abril de 1925”. Gen 
cargo a este crédito se expedirá* (sa
fo Finalización y a favor del Ttvcrero- 
CQ.nta&or central, un mandamienio de 
pago par su importe íntegro. Este 
mandamieílto- se., compensará por la
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Tesorería-Contaduría con otro de in-.
: reso expedido tam bién en formal!-.
¿Ación, aplicado a un concepto que, 
m efecto, se crea en la agrupación 
:e ''Acreedores’1, que se denominará 
Fondo destinado a la amortización 

de títulos de la Deuda perpetua al 
.. por 100 interior, emitidos en cum
plimiento de lo dispuesto en el decre^: 
=o-ley ele 18 de Abril de 1925, para 
fomentar la construcción de casas ba
ra ta s”. Con cargo a este fondo se ha
rán en Bolsa, y por medio de la Junta  
sindical, las adquisiciones de títulos 
que sean posibles, dado el cambio y 
el efectivo de que se,disponga. Estos 
títulos ingresarán y serán datados en 
l a  Tesorería-Contaduría central, con 
aplicación a un concepto especial que 
al efecto se crea en la agrupación de 
41 Giros y valores”, denominado “T í
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 
100 interior, adquiridos en Bolsa en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del decreto-ley de 18 de 
Abril de 1925, para su amortización 
definitiva”.
• Los títulos así adquiridos se entrega-: 
¡rán, mediante el mandamiento corres

pondiente, a la Dirección general de 
la Deuda, para  que este Centro pueda 

...amortizarlos definitivamente con el 
'¡consiguiente reflejo en sus cuentas de 
: “ Efectos” y “Amortización”.

II

CONTABILIDAD DEL MINISTERIO DE TRA

BAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

; 29. El Ministerio de TrabaJd,~TIcp-
mercio e Industria  llevará su conta- 
hdlidad por el Servicio de Casas b a 
ratas por el sistema de partida doble, 
^abriendo, al efecto, los siguientes 
grupos de cuentas: 

a) Tesoro público: su cuenta de 
créditos concedidos para la construc
ción de casas baratas.

ib) Ministerio de T raba jo : su cuen
te  de créditos otorgados para la. cons
trucción de casas baratas.

c) Ministerio de Trabajo: su cuen
ta  de obligaciones por construcción de 
*asas baratas. — —

d) Cuentas de los beneficiarios por 
auxilios concedidos por el Estado para 
Ja construcción de casas baratas.

é) Tesoro público* su cuenta de 
derechos a realizar por reembolsos de 
auxilios concedidos para  la c o n s t ru í  
iiófi de casas baratas y  cobro de in
tereses.

Cuentas de tes beneítetaítes j>sr 
l ig a c io n e s  adquiridas por reem bol
so de anticipos y pago de intereses. 

Las cuentas de los grupos a), bV

y d) se llevarán por los conceptos de 
préstam os al 3 y al 5 por 100 y pri-: 
mas a la construcción; las cuentas de 
los grupos e) y f) se llevarán exelu-. 
sivamente por los conceptos de prés-: 
tamos al 3 y al 5 por 100.

30. Las cuentas del grupo a), Te
soro público: su cuenta de créditos, se 
abonarán con adeudo a las cuentas del 
grupo b). Ministerio de Trabajo: su 
cuenta de créditos, por el importe de 
los concedidos para cada atención 
(préstamos al 3 o al 5 por TOO o p ri
mas), y se adeudarán con abono a las 
expresadas cuentas del Ministerio del 
Trabajo por el importe de las obli
gaciones reconocidas por cada uno de 
los conceptos expresados (préstamos 
o prim as). Su saldo, que será siem
pre acreedor, representará el importe 
de los créditos disponibles, y a fin de 
ejercicio, por cierre de las cuentas, el 
de los créditos remanentes.

31. Las cuentas correspondientes a 
los grupos c) y d) tienen por objeto 
determ inar, con respecto del Tesoro y 
de los beneficiarios, la situación de las 
obligaciones adquiridas por aquél para  
la construcción de casas baratas.

Las cuentas del grupo c) se lleva
rán  independientemente por los con
ceptos de préstamo al 3 y 5 por 100 
y  prim as a la construcción; se adeu
darán por el importe de las o b lig ad o -, 
nes adquiridas y se abonarán por el 
de las entregas realizadas, de manera 
que su saldo represente el importe 
de las obligaciones pendientes de pago 

-perneada concepto general.
Las ouentas del grupo 4) se lleva

rán por agrupación de conceptos, en el 
Mayor, individualmeñte por cada be
neficiario y cada clase de auxilios en 
la contabilidad auxiliar y se adeuda
rán con abono a la cuenta respectiva 
del grupo c) por e l im porte de las en
tregas realizadas por el Tesoro, abo
nándose con adeudo a estas mismas 
cuentas por el importe de las obliga- 
cones adquiridas por el Estado con 
respecto de cada beneficiario, de man 
ñera que su saldo represente el cré
dito individual de cada uno de éstos 
por los diversos conceptos en que le 
hqyafi sido concedidos los auxilios 
destinados a la construcción de casas 
baratas.

32. Las cuentas del grupo e) tie 
nen por objeto determinar, conjunta e 
individualmente, los derechos del Te
soro realizables a título de reembolso 
de capitales y pago de intereses, y por 
el de las bonificaciones que les sean 
ccacedidas, lijados tes unos y d*U r- 
minadas las «tras e* arm onía ton te 
establecido en el capítulo I de esta 
Real orden. El abono de astas cuen

tas estará constituido por las diferen-s 
tes partidas de débito de los benefi-s 
ciarios, con adeudo a las cuentas dé 
cada uno de éstos, de m anera que su 
saldo, que ha de ser siempre acreedor, 
represente el importe de los derechos 
a realizar por la Hacienda,

Las cuentas del grupo f) se lleva
rán por agrupación de conceptos en 
el Mayor, e individualmente por cada] 
beneficiario en la contabilidad auxi
liar, y  se adeudarán con abono a Laj 
respectiva cuenta representativa de los] 
derechos de la Hacienda de los débi
tos que en concepto de préstamo e in-: 
tereses adquieran para  con el Tesoro 
las personas y entidades que reciban’ 
préstamos para  la construcción de ca
sas baratas, abonándose, con adeudo a] 
la respectiva cuenta representativa de; 
los derechos de la Hacienda, por loe 
ingresos que se verifiquen y por las 
bonificaciones que les sean concedidas*

33. Domo el im porte de los crén 
ditos concedidos por el Estado pará  
fom en tar la construcción  de casas; 

baratas se ha de determ inar necesa
riam en te  al cam bio teórico  o de; 
em isión de los títu lo s  de la D euda 
perpetua  in te rio r a,l 4 po r 100 emi-: 
tida para otorgarlos, y las entregas! 
a los beneficiarios se han  de haeerj 
al cambio rea l o efectivo de los tí-: 

tulos en el momento en que se veri
fiquen dichas en tregas, las cuentas; 
afectadas por estas operaciones se 
llevarán  a doble colum na, deslio  
nando la in te rio r a las va lo rado-: 
nes, al cambio teórico, y la exte-í 
rior, al cambio real, de m anera que 
procediendo en forma análoga a la qué 
es propia de las operaciones que; 
se verifican con co rresp o n sa les  ex-j 
tranjeros, la diferencia entré los oam-. 
b ló s  b e  -emisión y de en trega , val o-: 
rada al cambio de emisión, salde las 
cuentas.

34. Los asien tos de a p e rtu ra  dé 
las cuen tas que ha de llevar el Mi-: 
n is te rio  de T raba jo , Comercio g 
In d u stria  por el Servicio de Gasas 
b a ra ta s  se rán  los s ig u ien tes:

P o r lo que se refiere a los c ré 
ditos concedidos por el E stad o :

Ministerio de T rabajo: su cueri-: 
ta  de créd itos o torgados p a ra  la 
co nstrucc ión  de casas b a ra ta s , a .. .

Tesoro público: su cuenta de cré
d itos concedidos p a ra  la co n stru c 
ción de casas b a ra ta s  (por el im 
porte  de los créd itos concedidos 
p a ra  este fin o del rem anen te  de 
los qu« queden pendientes en ejer- 
étates anterioras).

P o r lo qu« s$  refiere  a las obli
gaciones adqu iridas p a ra  la cons-: 
iruc ión  de oaeas b a ra ta s :
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Varios. (Tesor0 público: sus cuen
tas de obligaciones) a...

Diferentes acreedores ' (por el 
importe de las obligaciones, p-en-s 
dientes de pago al final del ejerció 
eio anterior).

Por lo que se refiere a los dére-. 
oh03 del Tesoro por reembolso de 
préstamos y pago de intereses*.

Varios (Cuentas de los benefician 
ríos por obligaciones adquirí-: 
d as), a... ; ■: ■' '■

Varios (Tesoro público: sus cuen
tas de derechos a realizar por reem
bolso de préstamos y cobro de inte-: 
reses).

35. El cierre de la contabilidad 
se efectuará por medio de asientos 
contrarios a la apertura, de - mane
ra  que el saldo de las cuentas de 
-crédito represente los que están 
efectivamente disponibles; el saldo 
de las cuentas de obligaciones, las 
que se hallen pendientes de pago 
al final de cada ejercicio, y el sal
do de las cuentas de débitos, los que 
resulten al final de cada ejercicio.

III

CONTABILIDAD DE LA TESORERIA-CONTA

DURIA c e n t r a l

36. Las operaciones de ingreso y 
salida de títulos y metálico en la Te
sorería-Contaduría central y en las 
¡Tesorerías-Contadurías de. las provín- 
fcias se anotarán en su contabilidad

de Caja y operaciones del Tesoro en 
la forma prevenida en las instruccio- 
ns y reglamentos para las operaciones 
similares.

37. La contabilidad especial que 
ha de llevar por este servicio la Te
sorería-contaduría central, se realiza
rá por medio de dos libros, destinados í 
uno a las entregas que se verifiquen 
por el Tesoro, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de Casas baratas, 
y otro a los débitos realizables por 
este concepto en cada ejercicio eco
nómico. En el primero de estos libros 
se abrirán cuentas independientes a 
los conceptos de préstamo al 3 y 5 
por 100 y primas a la construcción, 
y en el segundo, únicamente a los con-q 
ceptos de préstamo.

3-8. Las cuentas de entregas- se 
adeudarán por el importe de las que 
se verifiquen y por el de los intere
ses correspondientes a cada préstamo, 
y se abonarán por el importe de las 
obligaciones exigibles.

Las cuentas de Rentas públicas se 
adeudarán por el importe de las obli
gaciones exigibles en cada ejercicio 
económico y se abonarán por el im
porte de las obligaciones que se rea
licen y por el de las que sean baja 
por cualquier concepto.

39. Los asientos en la contabi-3 
lidad de la Tesorería-Contaduría 
central se practicarán por trimes-: 
tres, según los datos que le faci-: 
■liten el Ministerio de T]rabajo, Co~

mercio e Industria, las Tesorerías^ 
Contadurías de las provincias y suf; 
propios libros de entrada y salida 6̂  
caudales. ,?

40. Las certificaciones de des-s 
cubierto necesarias para iniciar qnf 
su caso los procedimientos d# 
apremio contra los deudores se exrh 
pedirán, según la residencia de ós-< 
tosv por lai Tiesorería-Gontaduríty 
central o por las Tesorerías ~Con4 
tadurías de las provincias, y tenV 
drán siempre por base las felacioi-i 
nes nominales de tales descubier
tos, que, con la debida interven^ 
ción y según las. prevenciones oons 
tenidas ¡en el apartado I de esta Real 
orden/habrá de expedir trimestral^ 
mente el Ministerio: de .Trabajo, C03 
mercio e Industria;

41* Los modelos complementan 
.ríos de esta Real orden tienen ex* 
elusivamente el carácter de explli 
cativos de sus disposiciones y pefe 
drán ser alterados por los Ministé* 
rio de Trabajo, Comercio e Indus> 
tria y el de Hacienda, según las' 
necesidades y conveniencias deí 
servicio.

De Real orden lo digo a V. EE. pá< 
ra su conocimiento y efectos. DiotiS 
guarde a V. EE. muchos años. M 0 
drid, 29 de Marzo de 1926. !

; PRIMO DE RIVERA] :
Señores Ministros Se Hacienda ff

dq Trabajo, Comercio; e Industrié
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MODELO NUMERO 1

Exciao. S i \ :
Para-atender a j a s  obligaciones dimanadas del cumplimiento de la ley de Casas baratas de 10 de Octubre 

de 1024, y según c.Venios previos realizados por la Sección correspondiente de este Ministerio, se considera 
necesario que se remita a la Tesorería-Contaduría Central títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 10® 
con cupón 1.° D ....................... , por un valor nominal de pesetas ............................

Lo que de Real orden, y en. cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Real decreto de 18 de Abril 
de 1925 y 1.® de la Real orden de 29 de Marzo de 1926, participo a V. E., rogu ídolo se s irva disponer que se 
efectúen las operaciones necesarias a dicho fin.

Dios guarde a Y. E, muchos años.
Madrid, ... de     de 1926.

jExcmo. gr. Ministro de Hacienda.

. . . . . .. ■ t .- s  ; : r -  ...

MODELO NUMERO 2

DIRECCION GENERAL DE TRABAJO C A S A  S B A R A T A S
Y ACCION SOCIAL--------------------------------------------------------------------------------------------- --------

EXP. NÚM. .. . . . . . . .
limo. gr.:

Con fecha de ..................   *........ . se firmado la escritura de otorgamiento del préstamo del Estado
y  prima a la construcción con la      de   y  en ella se estipulan las condicio
nes siguientes:

1.° El préstamo será al ................  %, amortizable en   años.
2.° El capital apreciado asciende-a  ........  pesetas, los terrenos, y    . pesetas, la constru í

ción, urbanización, etc.; total,     . pesetas; corresponde por    %     sobre terrenos!
   pesetas, y  por el ta n to .................  %    sobre construcción,    pesetas; en to*
tal, •*•••»«

3.° La parte correspondiente al préstamo sobre terrenos se entregará en la siguiente foriflia:
4.® La parte correspondiente al préstamo sobre construcción se entregará en Ja siguiente forma:

1.°—Plazo.
2.®—  ”3.°— *

5.® La prima a la construcción, que representa el ........    %, se entregará, después de comprobado me
diante una detenida inspección, que se han cumplido tas condiciones fijadas en la calificación condicional y  en
esta escritura, y  una vez establecida e  inscrita la hipoteca a responder del cumplimiento de las condiciones
que determina lá ley y  el Reglamenten ;

©ios, etc. ' : • i

g e n ia l  3$ íTesoreífcí jr CtohtaMlldail,
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MODELO NUMERO 4

DIRECCION GENERAL C A S A S  B A R A T A S
■ DE  '

4 .TESORERIA Y  CONTABILIDAD Exp. núm .

El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ha dispuesto por medio de Real decreto (cuya copia 66’
acompaña), dictado en (1) ......................   ... y de conformidad con lo prevenido en la ley de Casas baratas?
de 10 de Octubre de 1924, que se satisfaga a (2) .................     , residente en . . . . . . . . . . . .
 ...........  la cantidad de pesetas   (3 )„ a título de (4)  ........................... , destinado a la cons-

tracción de (5)     en (6)      Este pago habrá de verificarse entregando al
interesado títulos de la Deuda al 4 por 100 interior, emitidos de conformidad- con lo dispuesto en el Real
decreto de ...........................   - .................   en cantidad equivalente a dicho efectivo, con aplicación al concepto
de la agrupación de acreedores denominado "Títulos de la Deuda al 4 por 100 interior emitidos para pago 

\ de préstamos y primas destinadas a fomentar la construcción de casas baratas” .
Dios, etc.
M adrid ,.,.   de ............

E l  D irector general,

Br. Tesorero-Contador central.

Fecha.— (2) Nombre 0 razón social,-—(3) En letra.— (4) Préstamo o prima.— (5) Casa o grupo de casas.— (6) Designación 
^ e l lugar. ,

MODELO NUMERO 5

TESORERIA CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S
CENTRAL . ----------- -------

E x p . n ú m .  .........
limo. Sr: .

En la fecha de este oficio se ha entregado a (1) .................................................................  títulos dé la Deuda per-»
petua al 4 por 100 interior por un valor nominal de pesetas ........................  y  efectivo de pesetas  ........... .
emitidos en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto-ley de 18 de Abril de 1925, en cantidad suficiente para; 
producir dicho efectivo. La entrega se ha realizado mediante mandamiento sentado en el Registro de salida dé 
caudales con el número .......... .........

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

MODELO NUMERO 6

-D DIRECCION GENERAL ' C A S A S  B A R A T A S
DE---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

TESORERIA Y CONTABILIDAD Exp. n ú m  .

El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ha dispuesto por medio de Real orden (cuya copia se
acompaña), dictada en (1) ....... . . .   , y de conformidad con lo prevenido en la ley de Casas baratas
de 10 de Octubre de 1924, que se entregue a (2)       residente en ........................ .

¿ la cantidad de pesetas (3)     a título de (4)........................................., destinada a la construcción
de (5)  ...................... en (6) .................................... Este pago se habrá de hacer entregando al interesado los
titúlete de la Deuda ¿Derpefua interior al 4 por 100, que por un valor nominal de pesetas (7)............ .......... .........
equivalente a dicho efectivo, remitirá V. S., como valores declarados, a la Tesorería-Contaduría de la pro-.
vincía de (8)  .......

Dios. etc. *
Madrid, .............. . de1 ....

E l  D irector  general,

J3r. Tesorero-Contador central.

(1) Fecha.—-''21 Nombre o razón social.— (3) En leerá.— (4) Préstamo o prima.'— (5) .Una casa © grupo .dfl casas*—$ )  De**
Eignaci'ÓT. . . N  E - \  N ' m a .  -
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MODELO NUMERO 7

TESORERIA-CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S
CENTRAL’-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

EXP. NÚM............

Por el correo de hoy, y como valores declarados, han sido remitidos a la Tesorería-Contaduría de la pro*|
vincia de  ................. títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior por un valor nominal de pese*!
tas (1)     que al cambio medio del mes anterior equivalen al efectivo de pesetas (2) :  ......   , que F'Sgán Real orden "del Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria de (8) ........
..................   comunicada por V. I. en (4)  ............ ............han de ser entregadas a (5) ...................................
     a título de (5)  ...............     para la construcción de (6) .......... .............. ..............

Dios, etc.
Madrid,  ..... ........ . de

limo. Sr, Director general de Tesorería y Cont&bilidaH.

(1) En letra.—(2) En letra.—(3) Fecha.—(4) Fecha.—(5) Préstamo o prima.—(6) Una o grupo de casas.

MODELO NUMERO 8

TESORERIA-CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S
CENTRAL * ----- -

E xp . núm. . . . . . . . . .

En cumplimiento do lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria por Real ordeit
■ de (1) ................................. comunicada a esta Tesorería-Contaduría por la Dirección general de Tesorería

Contabilidad en (2) .................... ............. por este mismo correo y como valores declarados remito a V. S. tí*
tulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior por un valor nominal de pesetas (3) ..........................  que
a! cambio medio del mes anterior equivalen a (4)  ................. . pesetas efectivas, que han de ser entre*
gadas a (5)  .........................    a titulo de.(6).......... .............. .............. ..............  pata la construcción de (7) ......................... .............. ..............
Estos valores serán ingresados en caja y entregados al beneficiario, o a quien legítimamente le represente, en 
el concepto de la agrupación de Giros y Valores, operaciones del Tesoro denominado “Títulos de la Deuda al 
4 por 100 interior remitidos para pagos de préstamos y primas destinados a fomentar la construcción de can
sas baratas*. La entrega se comunicará a la Dirección general de Tesorería y Contabilidad, utilizando al efec-r 
to el impreso de signatura número 9 en el mismo día en que se verifique, y en ese mismo día se expedirá 
también la certificación de entrega (signatura núm. ...), que será remitida  ........

Madrid,   do  ........    de .........

Sr. Tesorero-Contador de la provincia de  ........ ................
mmtmmmrnmtmm.mmmm nú. . mm

(1) Fecha.—(2) Fecha.—(8) En letra.—(4) En letra.4—(5) Nombre o faaón social.—(6) Préstamo o prima.—(7) Una casa 4
grupo de casas.

MODELO NUMERO 9

TESORERIA-CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S
DE LA PROVINCIA DE ........ .. —  *

E xp . núm  ¡

En el día de hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto por V. S. comunicando órdenes del Ministerio do 
Trabajo, Comercio e Industria y de la Direceión general de Tesorería y Contabilidad, han sido entregados^
a (1) ........ ...... ....................... títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 por un valor nominal d4,
pesetas (t) a título de (3) ............... para la construcción de (4) .................. La entregó
se ha verileado mediante mandamiento sentado..ven el libro de salida, de.caudales con el ímm. ......y ....

Dios, etc.
Madrid; ........ de ............ ..... de .........

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad,



2 74 14  A bril 1 9 2 6 Gaceta de M adrid.-Núm. 104.

M ODELO NUM ERO 10

RESUM EN DE TESORERIA C A S A S  B á l á T  A S
Y CONTABÍLÍDÁD - ____

EXP. NÚM .

El Ministerio .de Trabajo., Comercio e Industria ha dispuesto por medio de Real orden (cuya copia se
■coiiipáñá| dictada én t i) ............................. y dé conformidad con lo mandado en la ley de Casas baratas de

IX) de Octubre dé Í924, tm  m  éntfégué á (2)  ...............  .................   residente en..     la..canti
dad de pesetas (3) ...................   'á iíttilb dé (4)   .    destinado a la.construcción de (5)  .
N* (6) .......  *............

h m , mim&z m é  p g b  d&péndfá V. s , p é  sé enajenen títulos de la Deuda al 4 por 100 interior emitido»
en Cumplimiento de lo dispuesto en ei decretó-ley de .....................................    en cantidad suficiente
para producir dicho efectivo, y que su importe ingrese en caja y sea satisfecho al beneficiario con aplicación 
al concepto de la agrupación de Movimiento de fondos creado, “ Remesas a la Tesorería-Contaduría Central” * 
de la Real orden de .........................................

Dios, etc.
Madrid, .................... ............ de ............

E l  D ir e c t o r  g e n e r a l ,

Sr. Tesorero-Contador ééMifál. ,
mm~a    —... . .

(1) Fecha.— (2) Nombre o razón social.— (3) En letra.— (4) Prima o préstamo,— (5) Casa o grupo de casas.—(6) Designación 
’del lugar,

M ODELO NUMERO 11

TESORERIA-CONTADURIA , C A S A S  B A R A T A S
CENTRAL--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------

Ex?. NÚM...........

En la féchú dé ésté otéio sé ha satisfecho a (1) . . . . . . .     la 'cantidad de (2) ................ . ....... *
•Xán-do- así cuMplMéhtó h lo dispuesto por el Miñistetro dé Trabajo, Comercio e Industria mediante Real
:L.t?en trasladáda por V. 1% a esta dependencia én ?(3) .....................- ..............

etc.
MUdrM  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  éé ............

E l  T e ^ iw o -C ío N t a o t r  c e n t r a l, 

timo. Btí Director general de Tesorería y Contabilidad^ .

(1) Nombre o razón social.— (2) En íétfá.— (3) Fecha.

MODELO NUMERO 12

DIRECCION GENERAL C A S A S  B A R A T A S
DE —

tfESOBEBIA Y CONTABILIDAD Exp. NÚM .

El Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria ha dispuesto por medio de Real orden, cuya copia se acom
paña, dictada en (1) .......... ......... ................. . y de conformidad con lo que preceptúa la ley de Casas baratas dé
10 de Octubre de 1924, que se entregue a (2); .......^ .4.  ..............  residente en .........................   la cantidad
de pesetas (3) .....................................  a título de (4)  ............................  destinado a la construcción de (5) .. . . . .
 ................       Para verificar este pago dispondrá V. S. que se enajenen títulos de la,
Deuda perpetua al '4 por 100 interior, en cantidad suficiente para ‘ producir dicho efectivo, y  que su importe 
ingrese en Caja con aplicación al concepto "Remesas de la Tesorería-Contaduría central” , en la ágrupación dé 
“ Movimiento de fondos de operaciones del. Tesoro” .

La carta de pago del mandamiento de ingreso que se expida, en cumplimiento de lo dispuesto, en esta or~ 
¿i*, será refaitiáá por m teb'en  'el laismó día en jp »  se efetítííe ’la  operación a la Íteorerfa-Contaduría de la. 
orotmeia 3e ......................   con las «fifias de :la Real ordén dictada por á  StiniSterio de Trabajo, Comer
cio e Industria; qtxé se aéocnpañá a la presenté coimteieación. titín?ardo al efecto el impreso de signatura nú- 
mero 12.' . . .

Dios, etc.
Madrid, .......  de  .......... . . . . . ...........  de .......

«pfior .Tesorero-Contador central _ '

A ¿ )  fechai—(2) Nombre c razón social.—<3) En letra.- ( 4 !  Préstamo o prima.— (5) Casa o grupo de casas.
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MODELO NUMERO 12

TESORERIA-CONTADURIA
CENTRAL

C A S A S  B A R A T A S

EXP. NÚM............... *

En el día de la fecha han sido remitidas a la Tesorería-Contaduría de la provincia de ........... .......... ...» las
cartas de pago correspondientes a lós mandamientos de ingleso que a continuación se detallan, expedidos eoni 
aplicación al concepto dé “Producto de la venta de títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 In terio r, rea li
zada para satisfacer las primas y préstamos que se pueden conceder a los constructores dé casas baratas”, en
cumplimiento de lo dispuesto por.Y. I. por medio de su comunicación dé (1).*...................... . para ejecutar Jai
Real orden dictada por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria en (2) . . . . . . . . . . . ........ . . ........ . cuya copia;
lia sido remitida a la expresada Tesorería-Contaduría.

NUMERO DE LAS CARTAS DE PAGO I M P O E T I  1

)
Dios, etc*
Madrid, .......  de ........ de

ii

¿ iií
i

' i

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

La entrega se comunicará a la Dirección; general de Tesorería y Contabilidad, utilizando al efecto el i mí 
preso de signatura número 15, en el mismo día en que se verifique, y en ese mismo día se expedirá también 
la certificación de entrega (signatura número 16), que será remitida al Sr._ Director general de Trabajo y A c
ción Social.

NUMERO DE LOS MANDAMIENTOS DE INGRESOS

1
í

I M P  0 R T E  j
j

t
i

Dios, etc.
Madrid, ....... de ................................... de ...... .

(1) Fecha.-—(2) Fecha*

r iíij-
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MODELO NUMERO 14

T e s o r e r ía -c o n t a d u r ía  c a s a S  b a r a t a s
CENTRAL — -

E X P . NÚM ..  '

En cumplimiento de lo dispuesto por el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria mediante Real orden
de (1)       comunicada a esta Tesorería-Contaduría por la Dirección general de Tesorería y
Contabilidad en (2) .......     por este mismo correo remito a V. S. las caitas de pago correspon
dientes a los mandamientos de ingreso expedidos por producto de la venta de títulos de la. Deuda perpetua al 
4 por 100 interior, verificada para satisfacer las primas y préstamos que se pueden conceder a los constructores 
do casas baratas, en concepto de remesas, que a continuación se detallan, a fin de que su importe pueda sei 
satisfecho a los respectivos beneficiarios medirte*mandamientos de pago expedidos con idéntica aplicación, a 
los que servirán de justificantes las mismas cartas de pago y las copias de las órdenes dictadas por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Industria que al efecto se remiten.

NÚMERO DE LAS CARTAS DE PAGO * I M P O R T E

|leñor Tesorero-Contador de la provincia de...,.
h ■
¡ (1) Fecha.—(2) Fecha,

MODELO NUMERO 15
ÍÉSORERIA-CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S

DE LA • ------
PROVINCIA D E . . . . . .  E x p . núm  .

En el día de hoy, y en cumplimiento de lo dispuesto por Y. I., comunicando órdenes del Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria, han sido satisfechas a los beneficiarios que a continuación se expresan, y median- 

. te mandamiento de pago, cuyos números también se detallan, las cantidades que el expresado Departamento
ministerial ha acordad^ les sean entregadas en concepto de (1) ........................................  para la construc
ción de (2)  ........... ....... .

NÚMERO DE LOS MANDAMIENTOS
DE PAGO BENEFICIARIOS IMPORTE

Dios, etc.
Madrid, ....... de     de .......

MODELO NUMERO 16
;■ i  • • ■ ~ ~ ------- :------------

T e s o r e r í a -c o n t a d u r ía  c a s a s  b a r a t a s
(i) —

E x p . núm.............

Sr .........       Tesorero-Contador (2) ............................... .......................
Certifico: Que el día (8)  ..................., y mediante mandamiento de pago número .......... . sentado en

él folio del Registro de salida de caudales de la Tesorería-Contaduría de mi cargo, se ha satisfecho a (4) .......
.....................     di (5)     del (6)   que tenía derecho a percibir como auxilio para
la construcción de una easa calificada de barata por Real orden dictada por el Ministerio de Trabajo, Comercio
e Industria, en (7) ...............................    y según escritura pública, en la que consta la primera hipo*
teca del terreno destinado a la edificación de dicha casa, señaláda con el número ............ .............. . y otorgada
en (9)  ............................    ante.Don (10)  ..........    .. .y . . . ............................................   No
tario de (11) .................................... ..........

Y para que así conste, a los efectos del levantamiento de la Condición suspensiva de la hipoteca a favor do 
la Hacienda, establecida sobre el solar a que se ha hecho referencia, en la escritura de que se ha hecho men* 
ción, expido la presente, con la conformidad del interesado, la fiscalización del Interventor y el visto bueno 
del Sr.  .........................      ■.-. (12).

Con mi intervención,V
El Interventor. El Tesorero-Contador.

Con mi conformidad, ; • y.® B.°
(13) ■! .a . . : - .  , ,  . (14) t

* í• r REFERENCIA DEL MODELO j ...

(I) Central o de'la provincia de , . » . . —(2) Central o de la provincia de .. ♦ ♦ —(3) Fecha—(4) Nombre o razón social. — (5) Expre- ú
tf6n del plazo de entrega ó de que la cantidad entregada representa el total del préstamo o prima.—(6) Préstamo o prima.—(7) Fecha.-— :
(fe) Número de la escritura.—(9) Feo lia de Ja escritura..—(10) Nombre y apellidos del Notado autorizante. —(11) Colegio o domicilio de! 
Jfotario autorizante.—(12) Director general de Tesorería y Contabilidad o Delegado de Hacienda.—(13) Firma del beneficiario.—(14) Di- 
ftotor de Tesorería y Contabilidad o Delegado de Hacienda.
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•V#

M O D E L O  N U M E R O  1 7

Estado resumen de los pagos veriñeados durante el trimestre del ejercicio de ............................*........................
en cumplimiento de la legislación especial de Casas baratas.

FECHA PROVINCIA ENTIDAD
C A N T I D A D I N T E R E S E S

Préstamo 
3 p o r  100

Préstamo 
5 p o r  100

Préstamo 
3 p o r  100

Préstamo 
5 p o r  100

T otales

El

&
V.° B.°

u SüBDIKECTOB.

. :

E l  Jefe  j 

h
E l D elec

5EL SERVICIO.

ttervenido, 
rADO INTERVEN'i’OR.

RELACíü.í de ios cargo» q 

P R O V I N C I A

MODE

ue deben hacerse en la Contabil 

B E N E F I C I A R I O

LO NUMERO 18

[dad de la Tesorería Central por

FECHA DE ENTREGA

liquidaciones cíe inicíe

CANTIDAD INTERESES

]

fr •



278 14 Abril 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 104

MODELO NUMERO 19

Relación de los ingresos que se defren verificar durante el trimestre ............... del ejercicio ........ en concepto d<
reintegro de préstamo y  sus intereses, para fomentar la construcción dé casas baratas.

t

| '

\ NUMERO DE LA  RELACION P R O V I N C I A CANTIDAD TOTAL

!

¡|

i '
¡

Este modelo dará origen ai una co 
lindóse a los epígrafes del mismo las

mu nicación por cada beneficiario (agrupados por 
cantidades y  conceptos que corresponda para cad

E l  Je fe  b e l  servicio . ^

provincias), en la que se detalle, suje
a uno.

TESO RERIA-C

1

Sr. B irect

M O D E L O  N U M E R O  2 0

O N T A D U R IA      C A S A S  B A R A T A S

Relación de los ingresos verificados durante el ..... ............ trimestre del ejereico económico de ................... ¿
por el concepto de "Reintegro” de préstamos concedidos por el Estado para fomentar la construcción de casag 
baratas (Sección fr/y capítulo 5.°* artículo ...... del presupuesto dé ingresos.

NUMERO 
de los 

mandamientos

FECHA 

de su realización
IMPORTE NOMBRE DE LOS BENEFICIARIOS

NUMERO 

del expediente

1 • 
•Á . '1 Á

Iviadnd, ......

Confórme con C 

E l Jefe • de C

m  general de Te,

de ........................... .

hntabüidad,

oltábilidáB

screría y  Contabilidad

de ..... ,

:.T Tesorero--Contador.
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MODELO NUMERO 21

TESORERIA-CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S
(1) -----

' E xp.«-n*jm_____

limo. Siy:
Tengo el honor-á-0 'participar a V. id que, • como consecuencia del procedimiento administrativo ade 4p*e*mo, ■ 

ha sido adjudicada a la Hacienda la finca que seguidamente se describe, calificada de barata por Real orden 
dictada por el Ministerio de Trabajo, Q^merció e Indus tria en (2) ...............................

(Descripción de la finca.)
Dios, etc.
Madrid,  ......  de      de

limo. Sr. Director general de Tesorería y Contabilidad.

*>•

MODELO NUMERO 22

DIRECCION GENERAL
DE C A S A S B A R A T A S

TESORERIA Y CONTABILIDAD

limo. ;Sr.:
Tengo el honor de remitir a V, I. relación autorizada de los Ingresos verificados dunante el  .......

trimestre del actual ejercicio económico por el concepto de “Reintegro” de préstamos concedidos por el Esta** 
do para fomentar la construcción de casas baratas, y de las comunicaciones recibidos en el Centro directivo 
de mi cargo, c*ue le ten « d o  dirigidas por lias Tesorerias^Contaduráas *dáe ¡teas {gmvimems, «caí objeto de partiei- 
par las casas calificadas de baratas que, como consecuencia del ejercicio de la acción hipotecaria, han sido ad
judicadas a la Hacienda durante el mismo período de tiempo.

Dios, etc,
Madrid, ........  de ...... ....... de ......

limo. Sr. Director general de Trabajo y Acción social.

MODELO NUMERO 23

-'TESORERIA-CONTADURIA C A S  A S  B A R A  T A S
DE . ------

 .. . 32XP. NÚM......

Don ......        Tesorero Contador de ..........................................
Certifico: Que (1)  .......   se ha verificado la enajenación de una casa calificada ?de barata ¡por

Real orden de (2) ................... ..................... que fue propiedad de (3) ......    *..................... .
La venta se ha realizado por pesetas (4)    de las que han ingresado en el Tesoro...,,............ ....... .
habiéndose suscrito pagarés en garantía de la parte de su precio, cuya realización na sido aplazada, por pese
tas ........................  La realización * de estos ^pagarés se común i eará a esa Dirección general a -medida que se
verifique.

Dios, etc.
Madrid a ... . 'de ................... de------

limo. Sr. Director.general de Trabajo y Acción social.

(1) Como consecuencia de procedimiento de apremio o ñor venta d.Q fincas adjudicadas a la Hacienda.-— (2) Fecha.-^ 
(3) Nombre o razón social,—(4) En letra.



2 8 0  14 Abril 1926                                       Gaceta de Madrid.-Núm. 104

Relación de las boj 

PROVINCIAS

aifioaciones concedidas 

BENEFICIARIOS

MODELO NUMERO 

durante el año ........... .
anualidades completas

CUOTA ACTUAL 
unificada

24

a los beneficiarios que se
1.

AMORTIZACION
extraordinaria

»

i detallan por ejercicio da

CUOTA UNIFICADA
futura

i t

MOOELO NUMERO 25

TESORERIA-CONTADURIA C A S A S  B A R A T A S
CENTRAL

Relación de los ingresos verificados durante el ejercicio económico d e ................... por el concepto de “Rein*
tegro de préstamos y  sus intereses para fomentar £a eoiustnsccicn de casas baratas” (Sección 5.*, epígrá*
fe 5.°, artículo !

MESES CANTIDADES INGRESADAS OBSERVACIONES

: ’

T o t a i> .

' '

/■ <
Los datos comprendidos en esta relación están conformes con los asientos practi<&dos en el Diario de m*

trada de la Tesorería-Contaduría de mi cargo, y comprenden todos los ingreso# verificados 0 formalizado*
en ella durante el ejercicio económico a que se refiere.

Madrid a ....... de .
• * ■’ El, TESORERQ-COftTADOR OGKTRAL,

-

limo. Sr. director g en ia l de la Deuda y Clases pasivas.
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MODELO NUMERO 28

DIRECCION
DE C A S A S  B A R A T A S

TESORERIA  Y. CONTABILIDAD.

En cumplimiento de lo preceptuado por el artículo ......... de la Real orden dé ...................  *
participo a V. S. quo durante, el ejercicio económico de 19.......... ate han efectuado ingresos por el con
cepto de uReintegros de préstamos concedidos por el Estado para fomentar la construcción de Casas baratas*/
(Sección 5.a, capítulo 5.% artículo ..........  del presupuesto de ingresos) por valor de pesetas
según detalle de la siguiente relación:

PROVINCIAS ENERO FEBRERO MARZO, ETO. TOTAL

•: fc

De conformidad con lo ordenado por el artículo 4,d del Real decreto de 18 de Abril de 1925, se halS fti 
un crédito por la cifra total de dicha recaudación en la Sección 3.a de la Agrupación de obligaciones gemraH 
les del presupuesto de gastos, con destino al rescate por subasta o compra directa da los títulos de la Deu< 
da perpetua al 4 por 100 interior, emitidos según la autorización del citado Real decreto para nacer efecti< 
vos los auxilios concedidos por la ley de 10 de Octubre de 1924 para fomentar la construcción ó o casas baratas^ 

Dios, etc.
Madrid a  ......  d8 ..................... de

limo. Sr, Director general de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: S. M.. el Rey (q. D. g.) 
■&fé ha servido disponer lo siguiente: 

En cumplimiento de lo dispuesto 
én el Real decreto de 9 del actual, 
la 'Junta Superior de Beneficencia 
jquédará constituida en la siguien-: 
ie forma:

Presidente’, Excmo. Sr, Ministro 
de la Gobernación.

Vicepresidente, limo. Sr. Director 
•general de Administración.

Vocales natos: Excmo. o limo, se 
ñor Obispo de Madrid-Alcalá; ex
celentísimo Sr. D. Manuel Moreno 
y Fernández de Rodas, Magistra
do del Tribunal Supremo de Jus
ticia; Excmo. Sr. Gobernador civil 
de Madrid; Excmo. Sr. Alcalde -Pre
sidente del Ayuntamiento de Ma-; 
drid; Excmp. Sr. Presidente de la 
Diputación provincial do Madrid; 
señor Jefe de la Asesoría jurídica 
fiel Ministerio de 3a Gobernación; 
©eñor Jefe de la Scción Técnica de 
^Beneficencia del propio Ministerio.
, Vocalce electiygs: Exorna, seño

ra doña Carmen Díaz de Mendoza y 
Aguado, Condesa de San Luis; exce
lentísima señora doña Blanca de los 
Ríos, viuda de Lampérez; Exorna, se
ñora doña Consuelo Cubas y Erice, 
Condesa de Santa María de la Sisla; 
Excmo. Sr. D. José María de Rojas 
y Espoleta, Marqués de Alventos; 
Excmo. Sr. D. Tomás Allende y 
Alonso;' Excmo. Sr. D. Torcuato 
Luc-a de Tena; Excmo. Sr. D. Blas 
de Sierra y Rodríguez; Excmo. se-: 
ñor D. Carlos María Cortezo y 
Prieto; Excmo. Sr. D. Manuel de 
Girona; Excmo. Sr. D, Carlos Ro-? 
dríguez San Pedro.

Lo quo de Real orden digo a V,E, 
para su conocimiento, el de in
teresados y demás efectos. Diós 
guardo a V. 5. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1926.

PRIMO DE RIVERA 

Señor Ministro de la GGbcmaefófU

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Vista la instancia de los beneficia

dos de las antiguas Colegiatas de esí. 
Diócesis, de Santa Malla y del Santo¡¡ 
Sepulcro de Calatayud, San Miguel dei 
Alfaro y Santa María de Borja, ó®sih; 
Vertidas hoy en parroquias mayores  ̂
en solicitud de qué en los próximo^ 
presupuestos sé les asigne la dota«*# 
pión de los párrocos de entrada coh 
los cuales estuvieron equiparados: 

Resultando que con fecha anterior; 
a esta instancia, habían sido deducid 
das otras por los beneficiados de laisl 
citadas parroquias mayores, «olió!-* 
lando su equiparación en sueldo y 
mejoras a ios Coadjutores prepiameh*, 
te dichos, por tener el carácter dd 
Go&dju-toiial&s los expresados benefi
cios, atsgsiRdo, m apoye ée su petleifii, 
la M s! orden de 19 d® Batero de 199$* 
en qm  reesuocté a los beneficiados 

djfc D u eré  y  M M e<teae&-’



2 8 2  . 14 A bril 1926           Gaceta de Madrid.-Núm. 104
li, pertenecientes a la Diócesis de Si- 
gLienza, la dotación de 1.000 pesetas», 
asignada a los Coadjutores en v ir tud  
de la ley de 14 de Agosto de 1919: 

Considerando que en la mencionada 
Real orden de 18 de Enero de. 1920, 
se reconoció el carácter de Coadjuto- 
ríales de los beneficios de las an t i 
guas Colegiatas suprim idas por el a r 
tículo 21 del Concordato y Gum^rti- 
das en parroquias  mayores o de té r 
mino, y que anteriormente, por Real 
orden de 27' de Noviembre de 19Í9, 
se había concedido igual venta ja  a los 
beneficiados parroquiales de la Dió
cesis de Lérida, produciendo una y 
otra" Real orden el debido efecto en 
los presupuestos por obligaciones 
eclesiásticas de las diócesis en que 
existen los mencionados cargos, figu
rando con la dotación de 1,000 pese
tas, por lo que no procede acceder a 
lo solicitado por los beneficiados p a 
rroquia les de Sarga María y del San
to Sepulcro de Calatayud, San Miguel 
de Alfaro y Santa María de Borja, de 
tme se les equipare en sueldo a los 
párrocos de e n t ra d a :

Considerando que ia ley de P resu 
puestos de 29 de- Abril de 1920 m e
la ré  la  do tacón de. los Coadjutores* 
elevándola a 1.300 pesetas, de- cuya 
ventaja, no' partic iparon  los beneficia
dos parroquiales, no  obstante haberse 
Equiparado las funciones de éstos a 
las de aquéllos,

B. M. el R ey  (q. D , g.) ha tenido a 

¡bien desestim ar la petic ión  de los b e 
neficiados parroqu ia les  de Santa M a
r ía  y  del Santo Sepulcro de C a lata - 
yud, San M iguel de A lfa ro  y Santa  

P a r ía  de Borj-a, en lo que se refiere  
a su equ iparac ión  en el sueldo a Ibs 

párrocos de entrada y decla ra r con
carácter genera l p a ra  todos los bene
ficiados parroqu ia les  que la  as ign a - 

' edén con que dében figurar en  los p re -  
impuesto# fu tu ros  ■ sea la -d e  O R O  p e 
setas,, igua l a  ia de los Coadjutores, 
:é& voz dé la  do  l.ÜOT peste tas con que  

áefcuatmente figu ran ; y que esta m e -  
lo r a  su rta  efecto, a p a rt ir  d e l p restí- 
puesto  en que sea incluida, y  que, po r  

la  declaración; d e l e x -  
presado déreéhe n o  puede re tro trae r
l e  a  fecha anterior a  la  que, tenga  

efectiv idad  en el presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. L para $u cono cimiento, y efectos consiguientes. Dios guarde a Y. I. muchos años. JKaárid,, 10 de Abril'de, 192&
FDNTE

Soñar Obispo de Tarazona,. Adminis
trador apostólico^ de. Tudela.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES
I lmo. Sr.: V is ta  la  in s ta n c ia  f o r 

m u la d a  por  el P re s id e n te  de la D i
pu ta c ió n  prov inc ia l  de B a rce lo na  
p a r a  so lic ita r ,  en n o m b re  de la Co- 
misión" prov inc ia l  de la ex p resad a  j 

' C o rporac ión ,  que se conceda a  ós- ' 
ta  u n a  m o ra to r ia  p a r a  verif icar  el 
r eem b o lso  del 70 p o r  100 de la su-: 
m a  que le fué a n t ic ip a d a  po r  el Te-: 
so-ro; em cum plim ien to  y como con-: 
secu en c ia  de lo d isp u es to  en el Real 
d ecre to  do 9 de Ju l io  de 1925 y en 

; k r  Real o rden  de 23 de los m ism o s  
m es y año :

Resultando: que se a lega  como 
c a u s a  fu n d a m e n ta l  de la pe t ic ión  
que se fo rm u la  el hecho  de no h a 
b e rse  podido verif icar  la re c a u d a c ió n  
y perc ibo  de los d iversos  r e c u rs o s  
p rov inc ia les ,  con la p u n tu a l id a d  e~ 
c isa  p a r a  que la D ipu tac ió n  pueda  
a te n d e r  h o lg ad am en te  al pago de B^s 
obligaciones,,  r e t r a s o  que su po n e  la 
D ipu tac ió n  que h a  de p e r s i s t i r  en 
la reca ud ac ió n  de todo, los, r e c u r 
sos, c o r re sp o n d in e te s .  al ú l t im o  t r i -  
m e s t r e  d e l  ac tua l  e jercicio  y de 

¡ modo, m uy  e sp e c ia l  p o r  lo que se
• refiere: al d e  cédulas, p e rso n a le s ,  

que su po n e  no ha de po de r  h ace r  
efectivo, en su totalidad*, has ta ,  el 
m es  de Ju n io  del c o r r ie n te  año, por  
todo lo cual se ve obligada la Corpo
ración a proceder con extremada cau
te la  en la invers ión  de su s  fondos :

Resultando que la solicitud' a que 
se- viene' haciénde referencia fué 

i¡ remitida- al Ministerios de la Gober- 
I nación,, quien la ha> enviado* para 
■i su.’ resolución,, a l Ministerio dé Ha-
• cicnda:
•i -Cór sí dorando q p e  en  a rm o n ía  con 
l lo d isp u e s to  en el p á r r a f o  p r im e ro  

del a r t ícu lo  dó  1 á  ley de A dm i-  
;¡ n is t r a c ió i i  y  Contabil idad d a  la II a>- 
' exonda p úb l ica  de f *  de  Ju l io  de 
J Wt%.  iíq. se  deben  c o n c e d e r  moratow 
!! r i a s  p a r a  el pago- de los  déb itos  al  
,j T esoro , s ino  én  lo s  casos  y en lia 
;; fo rm a  que en  las  leyes se h u b ie re  
! d e te rm in a d o ;
i Considerando que para evitar,
; por lo que se refiere a t e  recursos 
: administrados por la Hacienda, los 
§ inconvenientes dél retraso en su 
■ realización a que alude en su ins

tancia ia Diputación de Barcelona, 
procede activar laa operaciones ne- 

t cesarías para llevar a  cabo el pago 
de dichos recursos, haciendo exten
siva esta conducta, y consiguiente 

, diligencia a todos los que, f o r m a n 

do p a r te  de la H acienda p rovincia l ,  
son  a d m in is t ra d o s  p o r  las  oficinas 
d epend ien tes  do esto M inis ter io ,  a  
fin de rem ed ia r ,  en cuan to  de él 
dependa, la d e m o ra  a que se re fie-' 
re  en su in s ta n c ia  la D ipu tac ió n  
de Barce lona , que- puede a fo c ia r  
igualmente a las demás Diputacio
nes. españolas,,

S,. M,. el Rey (q, 'IX g.) se ha servido 
d isp o n e r  que se declare  no h a b e r  
l u g ” 1 a la so l ic i tu d 'd e  concesión, de 
m o ra  lo r ia  fo rm u la d a  por  la D i n u 
tac ión  p rov inc ia l  de B a rce lona ,  pa-s 
r a  h a c e r  efectivo, el débito que tie-; 
ne cu traído- p a ra  con el T eso ro ,  co~? 
mo consecuenc ia  del an t ic ipo  que 
le fué  hecho po r  éste, a cu e n ta  de 
su s  ing re so s  c o r re sp o n d ie n te s  al 
p r im e r  t r im e s t r e  del e jercicio  cco-L 
rr 'm ic o  de i 92-5-20, en v ir tu d  do lo 
d isp u es to  en el Real decre to  de 9 
de Ju lio  de 1925 y  Real orden de 
23 del m ism o m es y año, y q^e se 
active el abono de los re c u rs o s  pro-: 
v iu d a l e s  a d m in is t ra d o s  por  la Han 
cien da c o r re sp o n d ie n te s  a la Dnru-; 
tac ión  de B a rc e lo n a  y a todas  las 
dem ás de -Hispoom

De Pie al o rden  lo digo a Y. I. pa~¡ 
r a  su  conocimiento- y e fec tos .  Dios 
g u a rd e  -a Y. I. m u ch o s  años. Ma-; 
•drid, 7 de Abril de 1926.

* GÁLYO BOTELO

S eñoras  D ire c to re s  g en e ra le s  de 
T e s o r e r í a  y C ontab il idad  y del 
T im b re  y  Monopolio de Ceril las , 
Orden ado r  da  P a g o s  p o r  obliga-: 
c iones  del M in is ter io  de l íacien-: 
da, P r e s id e n ta  de la  D iputación ' 
y  Defegiadb da Hacienda, de Bar-i 
caloña.

I lmo, Sr.: V isto e l expediente ins
truído. en ese. Centro directivo con 
motivo de tin escrito presentado por 
D. Ramiro, Eduardo, Pique,, Alcaide de 
la Aduana de Atraería,, en solicitud de 
que se reduzca la fianza que tiene 
prestada para garantir el cargo que 
desempeña:

Reeultandb* que si bien las Ordénan#-. 
zas-, generales dé la Renta¿ dé Aduanas 
dispone la prestación- dé la fianza de 
5.0¿O pesetas para garantía del refe
rido eargo> por Real orden dé fecha ¡9 
dé Agoshx dé* 1921 se* dispuso, telen -, 
dé en* cuenta la importancia del fcrá-: 
Reo de dicha Aduana y  los informes 
fávoraMés dé’ las Autoridades llama
das a emitir Ibs, que para- lo sucesivo 
se rebajase- a- 1.0,00 pesetas la fianza 
de* SiOOO asignadh; y 

Gonsiderando' que actualmente' no 
han sufrido variación alguna las don-: 
dieiones- dél- tráfico- en* la misma' y que



G aceta d e M a drid.-Núm . 104 14 A b r il 1926 283

fueron motivo .'de' la" referida reéolu- 
jción ministerial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de con
formidad con lo propuesto por esa Di-; 
¡Facción general y el informe emitido 
por la Intervención delegada del Tri- 
’jb'unal Supremo de Hacienda, se ha 
¡servido disponer que se rebaje a 1.000 
pesetas la fianza de 5.000 que tiene 
¡asignada el cargo de Alcaide de la 
Aduana do Almería.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Jos efectos procedentes. Dios guarde 
ja V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
¡Abril de 1920.
i CALVO BOTELO
¡B-eñor Director general de. Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pro-: 
¡sentada por D. Casimiro Mahou, como 

■'¡Presidente del Gremio de fabricantes 
de cerveza de España, en la que con 
motivo del nombramiento de un Agen
te ejecutivo designado de acuerdo con 
lo dispuesto en Real orden fecha 20 
de Noviembre último, solicita se dic
ten las disposiciones oportunas para 
que estos nombramientos tengan la 
eficacia necesaria,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de con
formidad con lo propuesto por la DL 
irección general de Tesorería y Con la
bilidad, se ha servido disponer que 
so manifieste al solicitante:

1.° Que es al propio Gremio de fa
bricantes de cerveza al que compete 
proveer a sus Agentes ejecutivos de 
la respectiva credencial, en la que ha-; 
Sbrá que expresarse la zona o demar
cación en que hayan de ejercer sus 
funciones, y que a fin de que pueda 
¡ser reconocida de modo oficial la de
signación de los nombrados, deberá 
tesa Dirección general extender en cada 
lenta de las credenciales una diligencia 
¡expresiva de que el documento sólo 
¡atribuye al designado la consideración 
de funcionario público y  las respon- 

' Habilidades consiguientes respecto de 
tos actos y gastones que por su exclu-: 

* sivo carácter de Agente ejecutivo de
ba realizar, de conformidad con las 
disposiciones vigentes; y  

2a Que los citados nombramientos 
so comuniquen por esa Dirección ge~í 
reral a las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias a que pertenezcan 
las zonas o demarcaciones donde el 
Agente ejecutivo nombrado haya de 
ejercer sus funciones, para que ten
gan conocimiento de ello las depen-- 
ciencias provinciales que hayan de tra
mitar las reclamaciones que puedan 
formular los apremiados cuando en- 
tiendan que no procede el ¡pago de las 
cantidades exigidas o que se ■han Tu*.

fring.ido las disposiciones qué regulan 
el procedimiento ejecutivo, y para 
que, en armonía con lo que previene 
el artículo 12 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900,. puedan ordenar la 
publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial de la provincia res
pectiva y comunicarlo de oficio a las 
Autoridades judiciales y municipales 
y a los Registradoraes de la Propie
dad de los partidos a que correspon-: 
dan las zonas o demarcaciones en que 
hayan de actuar dichos Agentes eje
cutivos especiales, .

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 7 de Abril de 1926..

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Habiendo surgido dudas 
en La interpretación do la Real orden 
de este Ministerio, fecha 8 de Febre
ro último, convocando a oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Pericial de Con
tabilidad del Estado respecto a la li
mitación de la edad máxima de cua
renta años para los que, poseyendo el 
título de Profesores o Intendentes 
mercantiles o Licenciados en Derecho 
o en Ciencias Exactas, concurran a la 
oposición libre,

S. M. el Rey (qv D. g.) se ha ser
vido disponer que loe funeíonario's que 
soliciten concurrir a la oposición li
bre ostentando la condición de Conta
dores Auxiliares del Cuerpo Auxiliar 
de Contabilidad del Estado u Oficiales 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, aun cuando no 
tengan más de ua año de servicios 
efectivos; pero que al propio tiempo 
sean Profesores o Intendentés mer
cantiles o Lieenciados m  Derecho o 
en Ciencias Exactas, pueden concurrir 
a dicha oposición libre sin la limita
ción de edad máxima, señalada úni
camente para los qué ostenten sola
mente esta última condición.

De Real orden lo  digo a V. I. para 
su conocimiento y  ofeótos eorrespon- 

. dientes, Dioé guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1926.

\ CALVO SOTELO

'Befíor Director general de Tesóreríá y
Contabilidad.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito dirigido 
a este Ministerio por D. Casimiro Ma
hou, domiciliado en esta Corté, como 
Presidente del Gremio de Fabricantes 
de Cerveza de España, en súplica de

que se dicte una disposición de câ « 
ráeter general que recuerde a -km 
Ayuntamientos el cumplimiento exac
to del artículo 15 del Real decreto de
11 de Septiembre de 1918, y que ad#-* 
más se ordene a las Delegaciones í% 
Hacienda nieguen su aprobación a los 
presupuestos municipales en los qtie 
se consigne una cuota de arbitrio so- 

dore el consumo de cerveza que sea 
superior a la máxima de 10 pesetas el 
hectolitro, autorizada por el citado 
precepto, a fin de evitar el que los 
Ayuntamientos traspasen este tipo de 
gravamen, como dice ha, sucedido en* 
el presupuesto de la villa de Bilbao, 
que en su presupuesto vigente grava 
las cervezas con 12,50 pesetas el hec
tolitro, de la fabricada dentro del te 
rritorio fo-ral, y con 30 pesetas, i m ú  
unidad de la fabricada en las provin
cias no aforadas:

Resultando que la Delegación de 
cienda en Bilbao, informa que el 
Ayuntamiento de aquella capital tie
ne establecido un tipo único sobid 
las cervezas de 12,56 pesetas ei bes • 
tolitro, sin • distinción de las proceden-, 
tes y fabricada^ dentro o fuera del te
rritorio focal, el cual fué adoptado er, 
virtud de acuerdo del Tribunal eco
nómico-administrativo provincial de
12 de Febrero próximo pasado, y que 
la diferencia de 2,50 pesetas que ex
cede sobre el tipo máximo de 10 pe
setas autorizado por el Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918 existía 
ya y fué autorizada por la Diputación; 
proviaciál en virtud del régim en eco- 
nómico-admnistrativo de las Provin • 
d as Vascongadas:

Visto e l Estatuto municipal vigen
te; y

Considerando que de l o expuestfi 
como de otras quejas que se han ímul 
mulado -por otros contribuyentes* su 
ve que por algunos Ayuntamientos no 
se ha comprendido el carácter precep
tivo del Estatuto en su libro II, que 
regula cuanto se refiere a las exaccio
nes municipales en forma tal, que si 
bien por su amplitud robustece el es
píritu de autonomía municipal por 
aquel Cuerpo legal establecido, deli
mita y sujeta, en cuanto a los tipos 
máximos de imposición, con el lauda
ble propósito de ajustar aquellas im
posiciones a la capacidad tributaria 
del objeto de las mismas, límite má
ximo que para las cervezas el artícu
lo 448 del Estatuto señala en cinco 
pesetas él hectolitro, pudiendo este 
tipo elevarse hasta 10 pesetas:

Considerando que e¡Lcitado libro í í  
del Estatuto es de general y precep^ 
liva 'aplicación en todos los Ayunta** 
míenlos do España, sin excepción ab •
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g una, especialmente en cnanto 'al lí-  
imite máximo de los tipos de imposi
ción, sin que en nada se modifique 
'esta obligación respecto a los Munici- 
jpios de las Provincias Vascongadas y  
¿Navarra por sus regímenes especiales, 
;a que se refiere la 26.a disposición 
¡transitoria de aquella ley, puesto que 
Ta aplicación de estos lím ites no a f e o  
ia a su especial régimen de adminis
tración:

Considerando que, ello así, es vista  
la necesidad de recordar a todos los 
Ayuntamientos la obligación general e 
ineludble de sujetar las imposiciones 
que se adopten en sus presupuestos 
de ingresos dentro de los lím ites má
ximos fijados en el libro II del Es ta
nto municipal vigente,

S, M. el R e y  (q. D. g,), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien dis
poner, con carácter general, que los 
'preceptos del libro II del Estatuto 
municipal vigente son de ineludible 
aplicación, especialmente en cuanto li
mitan los tipos de gravamen de las 
'exacciones municipales.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V. I. muchos 
5uio-s. Madrid, 12 de Abril de 1926.

CALVO SOTELO
leñor Director general de Rentas pú

blicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

E xcmo. S r .: Autorizado por la Pre
sidencia del Gobierno en Real orden 
de 7 del actual (Gaceta número 98), 
se anuncie concurso para nombrar 
aspirantes, sin sueldo, a Guardias se
gundos del Cuerpo de Seguridad,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
^probar las adjuntas instrucciones 
propuestas por V. E. para llevar a 
efecto el citado concurso, las cuales 
¡teberán ser publicadas en lo-s Bole
tines Oficiales de las provincias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de V. E, muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general do Seguridad.

instrucciones para el concurso de as* pirantes sin sueldo de Guardias segundos del Cuerpo de Seguridad9 autorizado por Real orden de 7 del actual (Gaceta nú m . 98],
1.ª Podrán solicitar ser incluidos 

toarla lista da concursantes los licen

ciados del Ejército y de la Armada, de los Institutos de la Guardia civil y de Carabineros y de Mozos de Escuadra de Cataluña,
2.a Las solicitudes, en pliego de la clase 12.a, las presentarán:a) En la Sección Central del Cuerpo de Seguridad de la Dirección general, los residentes en esta Corte.b) En las oficinas de los Jefes del Cuerpo de Seguridad, en las capitales de provincia y localidades en que exista dicho Cuerpo.c) En las Jefaturas de los puestos de la Guardia civil en los restantes sitios.
3.a Los Jefes citados en los apartados b) y c) de la instrucción anterior cursarán' directamente las solicitudes que se les presenten al D irector general de Seguridad.4.a La edad mínima para poder aspirar y figurar en el concurso será la de veintitrés años y la de treinta y seis la máxima, el día que termine el plazo ipara la presentación de instancias.
5A Lia estatura mínima será la de 1,670 metros.6A Las solicitudes se presentarán escritas de puño y  letra de los interesados, y en ellas se liará constar el nombre, apellidos, día, mes y año de nacimiento, estado civil, estatura, residencia, domicilio y Cuerpos en que ha servido.7A No tienen derecho a solicitar la admisión en el concurso:a) Los que se encuentren prestando servicio en filas.b) Los que hubieren servido menos de seis meses.c) Los excedentes de cupo con osin instrucción militar, a no ser que hayan servido más de seis meses.d) Los que hubiesen sufrido correctivos por faltas de embriaguez o de disciplina.e) Los que tengan notas desfavorables en sus licencias absolutas o filiaciones.f) Los que tuvieren antecedentes penales.g) Los expulsados del Cuerpo deSeguridad, de la Guardia civil y  Carabineros.8A Los que reúnan las condiciones exigidas acompañarán a la so licitud:
a) Copia certificada por un Comisario do Guerra de las licencias absolutas, los que se’ encuentren en esta situación, y  copia de la filiación expedida por tos Jefes de las unidades a que pertenezcan, los que no hayan pasado a ella.
b) Certificado de antecedentes penales, expedido por el Registro Central de Penados de la Dirección general de Prisiones, reintegrado con póliza de lá clase 7Ac) Certificado de nacimiento expedido por e l ' Registro civil.d) Certificado de buena conducta moral y pública, reintegrado con póliza de la clase 9A, expedido por los Jefes de Vigilancia del distrito en las localidades donde haya personal 

dé este Cuerpo, y  en las restantes 
por tos Jefes de los puestos- de la 
Guardia ci vi l . . . . . . . .9 A El plazo de presentación  dé  solicitudes term inará a ios trein ta

días de la in sercc ión  de estas ins-í truooiones en ia G a c e t a  d e  m a d r i d .  1
10. No se cursarán las so lic itu des que carezcan de los dooumen-; tos especificados en la in stru cción  octava, ni los de aqu ellos que no, reúnan cualquiera de las condicio-, nes dispuestas en las in stru ccio nes 1A, 4A, 5A y 7 A Tampoco se cur-; sarán las que se presenten con do-í com en tos que no estén  rein tegrados debidam ente, incluso el im-; puesto provincial.11. Los so lic itan tes  que reúnan  condiciones para ser Guardias se-, gundos del Cuerpo de Seguridad, se; som eterán a un exam en de lectura  m anuscrita e im presa, de escritura  al dictado, adición, sustracción,; m ultip licación  y d ivisión  de n ú m eros enteros, rudimentos del .sistema m étrico decim al y ligeros conocí-, m ientes de las obligaciones del soldado, consignadas en las Orde-. lianzas m ilitares,12. El Tribunal que examinará  a los aspirantes admitidos lo com pondrán un Jefe, dos Capitanes y un T eniente del Cuerpo de Seguridad  con destino en esta Corte, actúan-: do el ú ltim o como Vocal-Secretario*  los que oportunam ente serán nom brados por el D irector general de Seguridad.13. Por la Sección central del Cuerpo do Seguridad se form alizará cuatriplicada relaaióh nom inal de los aspirantes adm itidos al 0011-3 curso, las que serán enviadas al J e fe P residente del Tribunal exam inador, especificando la hora y el1 día en que deberán presentarse a examen los adm itidos, los que s>e-: rán avisados oporunam ente por dicha Sección, de modo que la es-f  tancia en esta Corte* de los llama-? dos nó1 exceda de dos días.14. El m ism o día del examen y  antes de éste, el T eniente V ocal- Secretario presenciará la ta lla  de cada uno de los citados a exam en, y los que resu lta sen  tener la esta-; tura exigida serán reconocidos ac-  to seguido por dos Médicos oficiales  de la P olicía  gubernativa, d esign a dos al efecto por el D irector gene^: ral de Seguridad, los queJ certifica-; rán bajo su m ás estrecha responsabilidad que el reconocido no pa* dece enferm edad ni tiene ddfecto  fís ico  alguno para prestar el ser*  vicio peculiar del Cuerpo de Segu

ridad,15. No habrá más calificación: que la de aprobado o reprobado, y  el Tribunal examinador formaliza-: rá un acta por cada examinado. Igualm ente serán individuales los  certificados de talla  y del recon ocim iento médico.16. Con los aprobados eri él exam en se form alizarán listas con  
las preferencias s ig u ien tes:1A Sargentos y Cabos qué hayan servido en el E jército  de Africa.2 A Individuos que hayan serv ido en el Instituto  de la Guardia 
civil. .3A Soldados qpe hayan servida  
en ©1 E jército de Afríéji.4A Sargentos y Cabos que no Irtte 

i yan-'servido e& Africa
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5.a Soldados que' no hayan ser-: 
vido en Africa y posearj. aiigún títu
lo o oertificado de estudios.

6.a Los restantes aprobados.
17. Dentro áv cada grupo de los 

consignados anteriormente, los aspi
rantes aprobados tomarán número 
por el orden siguiente:

1.° Los que posean la Cruz de San 
Fernando o la Medalla Militar.

2.° Los heridos en campaña.
3.° Los que posean mayor núme

ro de cruces del Mérito Militar, ro- 
jjas o blancas, por este orden.

4.° Los que posean la Cruz de Be
neficencia.

5.° Los más antiguos en los res-: 
pee ti vos empleos.

0.° Los de mayor edad.
7.° Los restantes.
8.1- Los hijos de individuos que 

sirvan o hayan servido en el Cuer
po de Seguridad figurarán los pri
meros, dentro de las preferencias an
tes consignadas.

18. Se admitirán por el orden de 
preferencia dispuesto en la instruc
ción 18 el número de aspirantes apro
bados que sea necesario para cubrir 
las Aneantes de Guardias segundos 
que existan en el día que termine 
el concurso y la de aspirantes sin 
sueldo que resulten aprobados.

19. Las vacantes de Guardias se
gundos se cubrirán por el orden de 
preferencia que determina la instruc
ción 16. Se exceptúa el caso de exis
tir vacantes en esta Corte, en el que 
se nombrará a los que alcancen o 
excedan de a estatura de 1,700 me
tros, sin tener en cuenta otra cir
cunstancia que las del orden dentro 
¡de cada grupo, según dispone la ins
trucción 17.

20. Los eliminados por cualquier 
motivo no tendrán derecho a recla
mación alguna.

21. Será de cuenta de los llamados 
al concurso los gastos de' toda clase 
por la estancia en esta Corte y trans
porte de ida y vuelta.

22. Por derechos de reconocimien
to médico abonarán los que se pre
senten al concurso la cantidad de 
2,1)0 pesetas, e igual cantidad por de
rechos de examen.

23. Los ¡aspirantes no aprobados 
y los que no hubieren sido admiti
óos al concurso podrán recoger sus 
'documentos en el plazo de dos me
ses. transcurrido el cual se procede
rá a la destrucción de los no recla
mados.

Madrid, 12 de Abril de 1926.—El 
Director general, Pedro Bazán.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de -Ministros de 

del actual (Gaceta del 11) y en la 
regla segunda de la de 25 de Noviem- 
.bré de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la Audiencia de León al 
Portero cuarto Regolio de Haro Pé~ 
•»ezt que presta sus servicios en la 
J#e$€i$n de .Telégrafos ée la misma 
jteealidad.

Be Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y efectos. Dios guár
de a Y. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Gracia y Justicia, 

Director general de Comunicacio
nes y Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
9 del actual (Gaceta del 11) y en la 
regla segunda de la de 25 de Noviem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
trasladar a la Audiencia de León al 
Portero cuarto Olegario González 
Arrimadas, que presta sus Services 
en la Sección de Telégrafos de la 
misma localidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. mucho-s años. Madrid, 13 de 
Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señores Ministro de Gracia y Justicia, 

Director general de Comunicacio
nes y Oficial mayor y Ordenador de 
pagos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de tercera 
clase del .Cuerpo de Correos, ads-: 
crito a la Administración princD 
pal de San Sebastián, D. Jerónimo 
Sánchez Cama, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días, al res-; 
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole que, 
de conformidad con lo prevenido 
en el inciso 8.° de dicha Real or~ 
den complementaria, se entenderá 
que el interesado hace uso de ella 
desde el día en que se produjo la 
instancia, lo digo a Y. S. a los efec
tos oportunos, remitindole las di
ligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a Y. S. j 
muchos años. Madrid, 12 de Abril 
de 1926.

B1 Director g€*t<sral«
. T A F D R - .

S. M. :el Rey (q. D. rg.)\ 'de hóffc 
formidad con lo prevenido en lo l 
artículos 31 y siguientes del Re& 
giamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 f  
Real orden complementaria de 1$ 
de Diciembre de 1924, ha tenido H 
bien conceder al Oficial de segunda 
clase del .Cuerpo de Correos, ads-* 
crito a la Administración del Co<* 
rreo Central, D. Antonino Magáí 
Huete, licencia por enfermedad, corí 
todo el sueldo, para atender, dus 
rante treinta días, al restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la cdó 
misión especial que me está conó 
íerida por Real decreto de 16 dq 
Julio de 1910, significándole que,: 
según dispone el párrafo iniciat1 
de] Reglamento de aplicación mena 
clonado, se entenderá que el inte¿ 
resado hace uso de ella desde ¡el 
día que reciba la orden de conce-i 
sión, lo digo a Y. S. a los efectos: 
oportunos, remitiéndole las dfligéna 
cias instruidas para, que las una 
como justificantes a la nómina co-?: 
rrespondiente. Dios guarde a Y. S<. 
muchos años. Madrid, 12 de Abril 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en log, 
artículos 31 y siguientes del Re-  ̂
giamento de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido £ 
bien conceder al Oficial de segundi 
clase del Cuerpo de Correos, ads* 
crito a la Estafeta de Ecija (Se* 
villa), D. Rafael Etchemendi Rodrf* 
guez, licencia por enfremedad, cou 
todo el sueldo, para atender, du-% 
rante treinta días, al restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la coó 
misión especial que me está cori-: 
íerida por Real decreto de 16 dé 
Julio de 1910, significándole que„ 
según dispone el párrafo inicial 
del Reglamento de aplicación mem-s 
clonado, se entenderá que el i-ntete 
resado hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce^ 
sión,. lo digo a Y. S. a los efecto# 
oportunos, remitiéndole las diligen^ 
ció? instruidas para que las un# 
como justificantes a la nómina ftoa; 
rrmmm oliente. Dios guaí*d ea X  B# 
m.; - ■ -ños; Madrid, 12 de. Abtil 
d e ' ; • i; 7  A

O'. rmTeV¡r general,
4 A PC TV
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S. M. él R e y  (q. D. g .), de con- 
formidad con lo prevenido en los 

: artículos 31 y s iguientes del R egla
m ento  de aplicación de la ley de 
p a ses de 22 de Julio de 1918 y 
p ea l  orden com plem entaria  de 13 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de te rcera  
c lase  del Cuerpo de Correos, ad s
crito  a la Adm inistración del Co
rreo  Central, D. Julio Rosado Pe- 
gudo, licencia por enfermedad, con 
lodo el sueldo, pa ra  atender, du
ran te  t re in ta  días, al res tab lec i
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está  con
ferida por Pveal decreto de 16 de 
Julio  de 1910, significándole que, 
según  dispone el pá rra fo  inicial 
del Reglamento de aplicación m en- 
c i o ^ r’e  se en tenderá  que .el in te 
resado hace uso. de ella desde el 
■Jía que reciba la orden do conce
sión , lo digo a V. S. a los (Rec
to s  oportunos, remitiéndole las di
ligencias ins tru idas  pa ra  que Jas 
lina como justificantes a la nóm i
na correspondiente. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1936.

M.1 D irector gsnersjv

TAFUft

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO
SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium Exe
quátur” a los señores:

D. Luis Barrciro y  Zabala, Cónsul 
honorario de la República Dominica
na en Bilbao.

Sr. Salvatore Orlando, Cónsul de 
Italia en San Sebastián.

D. Mariano Gil de Balen chana. Vi
cecónsul honorario de Boiivia en Ma
drid.

D. Manuel Fontán, Vicecónsul de la 
Argentina en Carril y Vüíagardía.

í>. Ramón Vicuña, Cónsul honorario 
de Grecia én Bilbao.

Mr. Robot Townsend Smaübones, 
Cónsul de la Gran Bretaña en Fernan
do Poo y sus dependencias. ' 

Madrid. 9 de Abril de 1926.—El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Valpa
raíso participa a este Ministerio el 
fallecim iento de lo s súbditos espa
ñoles José Guturbay Doronsolo, 
natural de Lemoniz "(VMcsya), de 

. cuarenta y  cinco años de edad, ca~:

sado, y Lorenzo Liundain Máinz o 
Maíz, de treinta y cuatro años de 
edad, soltero, hijo de Salvador y de 
Severina.
■ Madrid, 9 de Abril de Í92G,— El 
Secretario general, F. ■ E spinosa  de 
los Monteros.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires partic ipa a este Mi
nisterio  el fallecimiento del súb 
dito español Manuel Sanso, solte
ro, de setenta años de edad.

Madrid, 10 de Abril de 1926.—  
El Secretario  general, F. Espinosa 
de los Monteros.

El Cónsul general tío E sp añ a  en 
Buenos Aires participa a este Mi
nisterio  el fallecimiento por acci
dente del trabajo, el 14 do Noviem
bre de 1925, del obrero Claudio 
Martínez López; podiendo reclam ar 
sus herederos legítimos la indem 
nización correspondiente has ta  el 
14 de Noviembre próximo, en B ue
nos Aires.

Madrid, 10 de Abril de 1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul do España en Ñapóles 
partic ipa  a este Ministerio el fallo- 
ei-mienio det súbdito español Ma
nuel Casas, na tura l de Orea. (Gua
da la ja ra ) ,  de diez y nueve años de 
edad, soltero,- marinero.

Madrid, 10 de Abril de 1.926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Brasil 
paticipa a este Ministerio el falle
cimiento deil súbdito español Argi- 
miro Domínguez Groba, hijo de Ma
nuel y Consuelo, soltero, de veinti
cinco años de edad, natural de Ula- 
nes (Pontevedra).

Madrid, 9 de Abril de 1$26.— El 
Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul de España en Santos 
participa a este Ministerio el fa lle
cim iento del súbdito español Nar
ciso Blanco Cepeda, natural de Pie
dras Albas (León), de veinticinco  
años de edad, hijo de Ramón y T o
masa.

Madrid, 9 de Abril d e -1926.— El 
Secretario general, F. Espinosa de 
los Monteros.

El Cónsul genera! de España en 
Valparaíso (Chile) participa a este 
Ministerio el falleeimentio del súbdi
to español Francisco de Paula Pérez 
y Pérez, de setenta y siete años de 
edad, según referencias casado,, hijo 
de Roque y de Beatriz, natural de Villa 
de Cabra (Córdoba) dejando bienes dle

fortuna de alguna consideración,, de 
hiendo "los-*Herederos forzosos del fina
do enviar urgentemente los documen
tos justificativos al Cónsul general de 
España en Valparaíso, juntamente con 
un poder a favor de dicho funciona
rio, con cláusula de sustitución.

Madrid, .12 de Abril de 1926. — El 
Secretario general, F, Espinosa de los 
Monteros.

MINISTERIO DE HACIENDA
Visto el expediente promovido por 

doña*Rosa Topete Boñigas, Auxiliar de 
primera cíase, con destino en esa De-, 
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enferma,

S. i\i el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 doi Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924. '

De Real orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. 8. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
8 de Abril de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz,
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona, !

Visto el expediente promovido por 
D. Mariano Nioolau Sánchez, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con des-, 
tino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con 'sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, 1

De Real orden comunicada por él 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para los debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ta~; 

rragona. ; / j

Visto el expediente promovido por 
D. Jesús Fernández Ruiz, Auxiliar de 
primera clase, con destino en esa De-: 
pendencia provincial, en solicitud do; 
licencia por enfermo, >;

S. M. el Rey (q. D. g.}, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un jnes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924. *

De Real orden comunicada por él 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda lo 
digo a V. S. para dos debidos efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado dq Hacienda en Cuenca* ̂
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' E11 atención al mal oslado de salud 
de doña .Carmen--.Pérez. Terol,  opositor 
numero 238, electo, Auxiliar de p r i
mera clase de esa, Dependen el a p ro 
vincial,  i

S. M. el Rey (q. I). g.), con arreglo, 
fe lo dispuesto en el artículo 20 del l i e - . 
fríamente de 7 de Septiembre de 191.8, 
ha tenido a bien prorrogarla por qu in - 
Ge días el plazo que lo fuá concedido 
para posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda lo digo a V. S. 
para los electos correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
.§ de Abril do 1928.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

E n  atención al mal estado de salud 
de D. Rafael A] ver ico Martínez, Auxi
liar  de primera clase, electo, de esa 
Dependencia provincial,

.8. M. el Rey (q. D. g.R con arreglo 
'a lo dispuesto ‘en el artículo 20 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
ha tenido a bien prorrogarle por trein
ta días el plazo que le fuó concedido 
para posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada por el 
Ministerio de Hacienda lo digo a V. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. 8. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Cerrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda m  Lé

rida.

Visto el expediento promovido por 
D. Marcelino García de la Rasilla V 
Malla, Oficial de segunda clase, con 
destino en esa Dependencia provin 
cial, en soioitud de ampliación’ de li
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado p or  su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con jo dis
puesto en el -caso 2.° del artículo 33 
del Reglamento y  Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo sólo devengará el interesado ha
beres a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo1 
V. S. para ios debidos efectos, con 

devolución  del expediente menciona
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡Madrid, 8 de Abril de 1926.— El Ofi
cial mayor, Antonio Carrillo de Al
bornoz.

Visto^ eh expediente promovido por 
D. Justíniano A. Avilero Tirado, A u 
xiliar  de primera clase, con destino en 
esa Dependencia provincial, en soli
c itud de licencia por  enfermo,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por  su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero,, según el 
caso 1.° del artículo 33 del Reglamen
to y  Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, $ de 
Abril de 1926.— El Oficial mayor, A n 
tonio Gandí]o de Albornoz.

Señor Delegado de Hacienda en T e 
ruel.

En atención al mal estado de salud 
de D. Prudencio. Pérez Benavenie, o p o 
sitor número 268, electo A u x il ia r 'de  
primera clase de esa Dependencia 
provincia],

8. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo
a lo dispuesto en e l ; artículo 20 del
Reglamento de 7 de Septiembre de
1.918, ha tenido a bien prorrogarle por
guineo días el plazo que le fuá con
cedido para posesionarse de dicho
destino,

De Real orden comunicada lo digo 
a V, 8. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. -S, muchos 
o ños. Madrid, 9 de Abril dé 1928.— El 
Oficial mayor, Antonio Carrillo de A l
bornoz.
Reñor Delegado de Hacienda en 2¡a* 

mora.

Visto el expediente promovido por 
D. José Carmena Trigueros, Oficial de 
primera clase con destino en esa De*- 
pendeneia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

8. M. e I Re y (q . D . g .), de a ¡cu e r d o 
con lo solicitado, puesto que lo .jus
tifica d¡ocumnufalmente acompañando 
certificado facultativo, se ha "servido 
concedérsela por un mes con sueldo 
entero, con arreglo al caso primero del 
artículo 33 del - Reglamento d¡e 7 de 
Septiembre de 19*8 y Real orden de 
12 de Diciembre ele 1924.

De Real orden comunicada Por el. 
Sr. Ministro de Hacienda lo digo a 
V. S. para los debidos efectos, ctm de
volución del expediente y  conocimien
to al interesado. Dios guarde a V  8 

muchos anos. Madrid, 10 de Abril ’ díe'
n “ hE1 0ílciaí mayor, Antonio Ca

rrillo de Albornoz,
Señor Delegado de Hacienda en Bar- 

celona.

i. ¥ l) al en o ión  al mal estado de s a -  
í S* ^ 1(4 0r Castro Somoza, J é -  

íe' de N egoc iado  *<ie tercera clase, 
eterno, de esa D ependencia  p r o v in 
cial, ^

S. M. el Rey  (q. D. g .) ,  con arre 
g le  a lo d ispu esto  en el artículo 20 
d e l -R e g la m e n to  de 7 de Septiem bre 
de 1918 y Real orden  de 12 -re D i 
c iem bre  de 1924, ha tenido a bien  
p r o rro g a r le  por  treinta días el p la 
zo que le fué  con ced ido  para pose-:  
s ionarse  de d icho  destino.

p e  Reall orden  com unicada p o r  el 
señor  M inistro  de Hacienda lo di-: 
go a Y. 8 . para  los  e fectos  corres- :  
pondientes . '  D ios guardé  a Y. 8. m u 
chos años. Madrid, 7 de Abril de 
1928.— El Oficial mayor, A ntonio  
Carrillo de A lbornoz .
Señor D elegado  de Hacienda en Al-: 

hace te. z

En  atenc ión  al mal estado de s a 
lud de D. V icen te  Baena Reyes, 
Auxiliar de  p r im era  clase, e lecto ,  
de esa  D epend encia  provincial,

8. M. el Rey  (q. D. g .) ,  con  arre-: 
g'lo a lo d isp u esto  en el artículo  20

deí H agRim enio  de 7 de Septiem bre  
de 1918 y Real orden  de 12 de D i
c iem b re  de 1924, ha tenido a b ien  
p ro rro ga r le  por  treinta* días, el pkm 
zo que le fué con ced id o  para pose-,  
si olearse de dicho destino,

p e  Rea./1 orden com u nicad a  po r  el: 
señor  M inistro  de Hacienda ío di —r 
go a_Y. S. para los e fe c to s  c o r r e s 
pondientes .  Dios cuerd o  a Y. 8. m u 
chos años. Madrid, 7 de Abril da' 
i 9 26.—-El Oficia! mayor, An ton io  
C a m i lo  de. A lbornoz.
Señor D elegado de Ha cien da. en 

Granada.

Visto  el expediente p rom ov id o  
p or  D. Rafael Jiménez Cavan illas,. 
A u x i l ia r  de prim era  clase con d e s 
tino en o sa  D ependencia  p r o v in 

cial, en so líe i Lid de l icencia  p or  
en ferm o, •

■8. M. el Rey. (q. D. g.) , do a cu e r 
do con lo in furm ado por  su .  in m e 
diato Jefe, se ha servido c o n c e d é r 
sela p or  un mes, con sueldo ente
ro ,  según  e l • ca so  prim ero ,  d e l  ar 
ticu lo  33 del R eg lam en to  y Real 
'orden de 12. de D ic iem bre  de 1924.

De Real orden comunicada, por  el 
excelentísim o señ or  M inistro  de 
Hacienda lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, cap  devo lución  del 
expediente. Dios guardé  a V 8. m u 
chos  años. Madrid, 7 de Abril de 
1926.— El Oficial mayor, A n jo n io  
Carrillo de A lbornoz .
Señor D elegado  de Hacienda en 

H uelva.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

J E F A T U R A  S U P E R I O R  D E  I N D U S 
TRIA

Vista  la  instancia su scr ita  por 
D. Ju  lip O j m  aga A7el o, domi'ciliad o 
en B arce lon a ,  calle de M allorca, n ú 
m ero  237, sol icitando la ap rob ac ión  
de los  aparatos taxímetros “ T ax i-  
p o p p ” y  “ Tacripoipp” , en calidad de 
Representante  de la So cié te Nouve- 
lli de Gomteurs et d ’Apareilles de 
precisión , fabrican  Les de los  m is 
m os, acom p añ an do  M em oria  y p la 
nos por  duplicado e in form e  del 
In gen iero  In sp ector  de taxímetros 
de Madrid:

Resultando que la In sp e cc ió n  y 
Verificación  de taxím etros do M a 
drid, despúés  de som eter  los p re 
citados tipo3 de contadores  a las 
exp er ienc ias  y  pruebas  reg la m e n ta 
rias, em itió  in form e  favorab le  a la 
ap ro b a c ió n  solicitada:

Considerando que en la tram ita
c ió n  de esto expediente se han c u m 
plido cuantos r e q u is i to s  prev ienen  
las  v igen tes  in stru cc ion es  r e g la 
m entarias y dem ás d isposiciones 
sobre la materia,

8 M..el Roy (q. D. g.)  se ha s e r 
v ido d isp on er :

1.° aprobaoióu  de. los conin - 
clores- tarím etros m area “T ax ip op p ' ’ 
y “ Ib icripo 'pp1', f a b r i c a d o s ' por ir 
Socie íe  N o u v e l l i ' de Com pteurs o:
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fcTApareilles del precisión, rde París', 
solicitada en su nombre por su lie-; 
'presentante D. Julio Ojinaga Velo, 
'domiciliado en Barcelona, calle de 
Mallorca, número 237 bis.

2 o Que se devuelva al citado se
ñor un ejemplar de los referidos 
planos y Memorias, con la corres
pondiente nota de aprobación.

3.* Que con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 20' de Diciembre de 1921 
queden de propiedad del Ministerio 
Jos dos modelos que fueron envia
dos para su aprobación.

Que esta resolución, junta
mente con las formas de verifica-: 
eión y comprobación., se publiquen 
m  la G a c e ta  d e  M a d o .d  y-Boletín Of i-  
:ciál de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunica-; 
da por el excelentísimo señor Mi-? 
rustro1 digo a V. E. para sü conoci
miento, el de la Verificación e Tns-* 
peccíóxi de taxímetros de Madrid é 
Interesado. Dios guarde a V. E. m u- 
shos años. Madrid, 10 de Abril de 
1926.;— El Jefe superior de Indus-: 
irin, J. Flóroz Posada, 
leñor Gobernador civil de la pro

vincia dei Barcelona.

Form as de verificación y compro
bación.

1.a Formas de verificación en el 
taller:

Primera. Se examinará si el 
aparato cumple las condiciones que 
fija el artículo 10 de las instruc- 
clones de Verificación.

Segunda. Se comprobará si el 
aparato, en posición de ailquilado1 y 
con el eje de trasmisión parado, 
marca con arreglo a la tarifa lio-? 
raria que figure en su libreta y con 
error inferior al 3 por 100.

Tercera. Se comprobará si el 
recorrido correspondiente a la ba
jada de la bandera es el indicado en 
la tarifa kilométrica que figure en 
la libreta, a cuyo efecto se deter^ 
minará el número de revoluciones 
que el primer eje del aparato debe 
dar para que se produzca un au
mento en el precio del viaje, y se 
calculará el recorrido kilométrico 
correspondiente, habida cuenta de 
las relaciones de transmisión y diá
metro de ruedas que en la misma 
libreta figuren. El error deberá ser 
inferior al 3 por 100*

Cuarta. Se precintará el apara-: 
to de modo que no pueda descorre-* 
girse el mecanismo interior ni cam-3 
biarse sus tarifas, y se harán en la’ 
libreta las anotaciones reglamen
tarias.

2.a Formas de comprobación del 
aparato montado:

Primera. Se examinará si se 
han cumplido las condiciones fija-* 
das en el artículo 15 de las instruc^ 
cienes.

Segunda. Se efectuará un reco-; 
rrido mínima de cuatro kilómetros, 
y se comprobará si el importe deli 
viaje1 está de acuerdo con las tarin 
fas señaladas en la libreta del apa
rato, así coma si el diámetro de las 
ruedas corresponde al indicado en 
la misma.

Tercera. Se precintará el apa-; 
rato en la forma que índica el mis -: 
mo artícuo 15 de las instrucciones, 
cogiendo con el alambre del pref- 
cinto una etiqueta en la que consto 
el número deil aparato y fecha de 1& 
comprobación.

Cuarta. Se harán én la libreta 
del aparato las anotaciones reglan 
mentarías/


